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INTRODUCCIÓN

Los distintos contextos de violencia y conflicto alrededor del mundo ge-
neran consecuencias diversas sobre la vida de las personas. Afectan sus 
rutinas diarias, producen impactos políticos y económicos, limitan el ejerci-
cio de derechos y, en ocasiones, no les dejan otra alternativa más que huir 
para salvaguardar su vida e integridad. Aunque en muchos casos quienes 
buscan escapar de la violencia emigran a otros países en búsqueda de 
protección, muchas personas no cruzan fronteras y enfrentan las conse-
cuencias del desplazamiento forzado dentro de sus propios países. De 
acuerdo con el informe más reciente del Observatorio de Desplazamiento 
Interno (IDMC), al final de 2019, 45.7 millones de personas vivían en con-
dición de desplazamiento interno en el mundo como resultado de situa-
ciones de conflicto y violencia.1 Debido a que más personas se desplazan 
anualmente que las que logran encontrar una solución a su desplazamien-
to, esta cifra tiende a seguir incrementándose.

Verse obligada/o a huir y abandonar su lugar de residencia no sólo ge-
nera necesidades en términos de vivienda y seguridad. Para restablecer 
su proyecto de vida y el pleno ejercicio de sus derechos, las personas 
desplazadas internamente pueden necesitar apoyo económico, ayuda 
humanitaria, asistencia médica y psicológica, reposición de documentos, 
apoyo para la realización de trámites administrativos, restitución de tierras 
y propiedades, así como acceso a mecanismos de justicia y reparación. 
Asimismo, entre la población desplazada existen niñas, niños y adolescen-
tes, personas adultas mayores, poblaciones indígenas y otros perfiles y 
grupos de personas con necesidades especiales de atención y protección 
que deben ser tomadas en cuenta.
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Una respuesta eficaz a la situación de desplazamiento interno forzado 
implica que las autoridades nacionales actúen paralelamente sobre dos 
líneas: la prevención de nuevos desplazamientos y la generación de so-
luciones duraderas para las personas que ya se encuentran desplazadas 
internamente. Para alcanzar estos objetivos, además de la voluntad polí-
tica y de la disponibilidad de recursos, es necesario construir estrategias 
integrales y coordinadas que respondan adecuadamente a los factores 
estructurales y específicos que obligan a las personas a desplazarse, por 
un lado, y a las necesidades reales de la población desplazada, por el 
otro.   

Cuando la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos 
Humanos (CMDPDH) creó un área especializada para dar seguimiento a 
la situación de desplazamiento interno forzado en México, en 2014, los 
principales desafíos eran la falta de reconocimiento oficial del fenómeno 
y la escasez de información especializada en el tema. Seis años después, 
este escenario ha evolucionado. En abril de 2019, en un acto que repre-
sentó un avance fundamental, el Gobierno federal reconoció oficialmente 
la existencia del desplazamiento interno forzado en el país y se compro-
metió a atenderlo. Sin embargo, a pesar de que desde entonces se han 
hecho públicos algunos análisis oficiales que permiten un acercamiento 
parcial al fenómeno y de que se han dado algunos pasos institucionales 
para atenderlo, todavía no existe un diagnóstico oficial comprehensivo 
que ofrezca información precisa y suficiente para orientar de forma ade-
cuada las estrategias y acciones de política pública que se deberán adop-
tar para dar respuesta al desplazamiento interno forzado en el país.

En este sentido, a través de la elaboración y publicación de su infor-
me anual, la CMDPDH busca abonar a la comprensión de la situación de 
desplazamiento interno forzado en México, ofreciendo información con-
sistente y especializada sobre los episodios de desplazamiento interno 
masivo causado por violencia.
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NOTA METODOLÓGICA

La CMDPDH realiza, desde 2014, un monitoreo permanente de medios de 
comunicación locales y nacionales con el objetivo de identificar y registrar 
episodios de desplazamiento interno forzado masivo en México. A pesar 
de que la fuente principal de este ejercicio de investigación son notas pe-
riodísticas, siempre que es posible la información es corroborada y com-
plementada a partir del contacto con otras organizaciones de la sociedad 
civil y con personas especialistas en el tema.

Metodología de registro, sistematización 
y análisis

La información reportada por los medios de comunicación es analizada y 
sistematizada en una base de datos estandarizada que registra variables 
como el número de personas o familias desplazadas en cada episodio, los 
lugares de origen y de destino, las causas y los actores responsables por 
los desplazamientos, las formas de violencia que los generaron, la fecha de 
ocurrencia de cada evento, la presencia de población con necesidades es-
peciales de atención entre las personas desplazadas, entre otras. La base 
de datos de la CMDPDH está en actualización permanente e incluye episo-
dios de desplazamiento interno forzado masivo que ocurrieron en México 
a partir de 2006. Desde 2016, la información es sistematizada de forma 
desagregada para cada año y, a partir de 2017, se presenta públicamente 
a través de informes anuales. 

Para este ejercicio, se consideran episodios de desplazamiento interno 
forzado masivo aquellos en los que se desplazan a partir de cinco familias 
o 20 personas. En este sentido, es importante aclarar que esto representa 
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una diferencia con relación a nuestros informes anteriores, para los cuales 
el criterio mínimo había sido de diez familias o 50 personas. La decisión 
de expandir el alcance del estudio se basa principalmente en el aumento 
de la información disponible en los medios de comunicación sobre even-
tos que afectan un menor número de personas, lo que nos permite contar 
con la información mínima necesaria para incluirlos en el estudio.

Algunas de las fuentes de información que reportan episodios de des-
plazamiento interno forzado únicamente hacen alusión al número de 
familias que se desplazaron, de forma que para obtener un número de 
personas desplazadas para el conteo es necesario realizar estimaciones. 
Las estimaciones son calculadas con base en el promedio de ocupantes 
por vivienda en el municipio donde habitaban las familias desplazadas,2 
de acuerdo con los datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI).

Es importante señalar que este ejercicio registra exclusivamente los epi-
sodios de desplazamiento interno forzado masivo causados por violencia, 
de forma que no se consideran, por ejemplo, los desplazamientos gene-
rados por desastres naturales.

Conforme al convenio de cooperación técnica y de investigación entre 
la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos 
y el Observatorio de Desplazamiento Interno (IDMC), hemos adoptado 
algunos criterios y definiciones técnicas establecidas por dicha institución 
para el registro y clasificación de los episodios de desplazamiento, espe-
cialmente en lo que se refiere a “soluciones parciales o no verificadas al 
desplazamiento” y en el cálculo de la cifra acumulativa.

Finalmente, es necesario mencionar que, a pesar de que se realizan es-
fuerzos para verificar y garantizar la credibilidad de la información presen-
tada en este informe, en diversas ocasiones los medios de comunicación 
son la única fuente disponible y los datos reportados por estos no pueden 
ser verificados por la CMDPDH. 
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GLOSARIO

Con el objetivo de orientar y facilitar la comprensión del contenido de 
nuestros informes anuales, a partir de esta edición se incluye un glosario 
con los principales conceptos y términos técnicos utilizados, así como 
la descripción de las categorías de análisis creadas para organizar la 
información.

1. Conceptos y definiciones

Desplazamiento interno forzado: De acuerdo con la definición de 

los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos,3 un des-

plazamiento interno ocurre cuando personas o grupos de perso-

nas son forzadas u obligadas a escapar o huir de su hogar o de su 

lugar de residencia habitual, en particular como resultado o para 

evitar los efectos de conflictos armados, situaciones de violencia 

generalizada, violaciones de derechos humanos o catástrofes na-

turales o provocadas por el ser humano, sin cruzar una frontera 

estatal internacionalmente reconocida. Aunque la definición de 

“desplazamiento interno” de los Principios Rectores presupone 

que se trata de un movimiento involuntario, la adición del térmi-

no “forzado” ha sido importante en el contexto mexicano para 

evidenciar la distinción con relación a otros tipos de migración 

interna.

Desplazamiento interno forzado gota a gota: Se refiere al conjunto 

de desplazamientos internos forzados individuales o familiares 

que ocurren en determinada área geográfica de forma gradual 

y descoordinada, y que pueden o no relacionarse con el mismo 

detonante o contexto de violencia.
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Desplazamiento interno forzado masivo: Episodios de despla-

zamiento interno forzado en los que se desplazan a partir de 

cinco familias o 20 personas. Estos episodios pueden ocurrir de 

forma coordinada y simultánea (o incluso en un periodo corto 

de tiempo) o pueden llevarse a cabo de forma gradual y “gota 

a gota”, y están relacionados con el mismo detonante o con-

texto de violencia.

Desplazamiento interno forzado múltiple: Son aquellos desplaza-

mientos en los cuales el conjunto o parte de la población des-

plazada ya había sido obligada a desplazarse internamente en 

episodios anteriores.

Desplazamiento interno forzado prolongado: De acuerdo con el 

Informe del Segundo Seminario de Expertos sobre Desplaza-

miento Interno Prolongado, “El desplazamiento interno prolon-

gado se trata de una situación en la que el proceso para encon-

trar soluciones duraderas se ha estancado, o en la que desplaza-

dos internos son marginados como consecuencia de violaciones 

de sus derechos humanos o la falta de protección de los mismos, 

incluyendo los derechos económicos, sociales y culturales”.4

Detonante: Se refiere al factor que originó o motivó un episodio 

de desplazamiento interno forzado, independientemente del 

contexto (por ejemplo, un conflicto territorial o un contexto de 

violencia relacionada con el crimen organizado) en el que haya 

ocurrido. 

Episodio de desplazamiento: Se refiere al periodo comprendido 

entre la salida involuntaria del lugar de origen o residencia habi-

tual y el alcance de una solución duradera. 
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Integración local: Se refiere a la permanencia e integración local 

de la población desplazada en el lugar que se encuentra tras su 

desplazamiento interno. Desde que se garanticen los criterios 

mínimos establecidos en los estándares internacionales y ya no 

existan necesidades específicas de asistencia o protección vin-

culadas con su situación de desplazamiento, podría representar 

una solución duradera. 

Localidad rural: Localidad reconocida por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía y que tiene menos de 2,500 habitantes. 

Localidad urbana: Localidad reconocida por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía y que tiene 2,500 habitantes o más. 

Lugar de origen o residencia habitual: Lugar donde las personas des-

pla zadas internamente habitaban antes de su desplazamiento.

Nuevos desplazamientos: Se refiere a desplazamientos individuales 

ocurridos en un periodo determinado y se utiliza en lugar de 

“personas desplazadas” cuando existe la posibilidad de doble 

conteo. Por ejemplo, si una persona se ha desplazado dos veces 

en el periodo analizado, se trata de dos nuevos desplazamien-

tos, pero de sólo una persona desplazada.

Reasentamiento: Traslado de la población desplazada a otra parte 

del país, que no corresponde al lugar de origen o residencia ha-

bitual ni a donde se encuentran tras su desplazamiento. Desde 

que se garanticen los criterios mínimos establecidos en los es-

tándares internacionales y ya no existan necesidades específicas 

de asistencia o protección vinculadas con su situación de despla-

zamiento, podría representar una solución duradera. 
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Retorno: Retorno de la población desplazada a su lugar de origen o 

residencia habitual. Desde que se garanticen los criterios mínimos 

establecidos en los estándares internacionales y ya no existan ne-

cesidades específicas de asistencia o protección vinculadas con 

su situación de desplazamiento, podría representar una solución 

duradera.  

Soluciones duraderas: De acuerdo con el Marco de Soluciones Du-

raderas para los Desplazados Internos, “Una solución duradera 

se logra cuando los desplazados internos dejan de necesitar 

asistencia o protección específicas vinculadas con su situación 

de desplazamiento y pueden disfrutar de sus derechos huma-

nos sin ser discriminados por esa condición”.5 Para determinar 

si una situación puede ser clasificada como una solución du-

radera, dicho Marco enumera un listado de ocho criterios mí-

nimos que deben garantizarse: seguridad y libertad de circu-

lación a largo plazo; un nivel de vida adecuado, que incluya 

como mínimo el acceso a una alimentación adecuada, agua, 

vivienda, atención de la salud y educación básica; acceso al em-

pleo y a medios de subsistencia; acceso a mecanismos eficaces 

para restituir la vivienda, tierra y bienes, o a una indemnización; 

acceso y reemplazo de documentación personal o de otra índo-

le; reunificación familiar voluntaria; participación en los asuntos 

públicos en todos los niveles y en condiciones de igualdad con 

la población local; y recursos efectivos en caso de violación de 

derechos relacionada con la situación de desplazamiento como 

acceso a la justicia, reparación e información. Asimismo, una 

solución duradera puede alcanzarse a partir del retorno al lu-

gar de origen, de la integración local en donde se encuentre la 

población tras su desplazamiento o del reasentamiento en otra 

parte del país.
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Soluciones parciales o no verificadas: Se refiere a los casos en los 

que, a pesar de que se reportó el retorno, integración local o 

reasentamiento de la población desplazada internamente, no se 

observan los criterios mínimos para considerarse como solución 

duradera o no existe información suficiente sobre las condicio-

nes en las que se encuentran las personas tras el retorno, inte-

gración local o reasentamiento.

2. Categorías de análisis

a. Causas de los desplazamientos

Violaciones de derechos humanos: Se refiere a acciones u omisio-

nes de una autoridad que vulneran un derecho humano recono-

cido en el marco normativo interno y/o en los estándares inter-

nacionales en materia de derechos humanos.

Violencia generada por grupos armados organizados: Se refiere a 

eventos o situaciones de violencia generadas por cárteles; orga-

nizaciones, grupos y bandas dedicadas al narcotráfico y/o a otras 

actividades delictivas; así como grupos de autodefensa creados 

al margen de la ley.

Violencia política, conflictividad social y conflictos territoriales: Se 

refiere a eventos o situaciones de violencia que ocurren: en el 

contexto de un conflicto político, incluyendo a conflictos parti-

darios y electorales; debido a un conflicto social o comunitario, 

incluyendo a situaciones relacionadas con el sistema de funcio-

namiento interno de una comunidad y disputas por recursos lo-

cales; o en el marco de un conflicto territorial, es decir, de la 

dispu ta por la propiedad o tenencia de determinado territorio 
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por motivos económicos, ideológicos, étnicos, religiosos, políti-

cos o geográficos. Pueden ocurrir por separado o al mismo tiem-

po, de forma independiente o relacionada.

b. Detonantes de los desplazamientos 

Desalojo forzado: Incluye a los casos en los que los desplazamientos 

masivos se generaron debido a un desalojo forzado que, a pesar 

de ser realizado por autoridades gubernamentales competen-

tes, se caracteriza por el uso indebido de la fuerza, la ocurrencia 

de violaciones de derechos humanos y el incumplimiento de los 

criterios y procesos establecidos por los estándares nacionales e 

internacionales en materia de desalojo forzado.6

Enfrentamientos: Enfrentamientos armados que pueden involucrar 

a distintos actores como grupos delincuenciales, agentes del Es-

tado, grupos de autodefensa, pobladores de las comunidades 

desplazadas, grupos de corte paramilitar y civiles armados no 

identificados.

Expulsiones y/o amenazas: Se refiere a los casos en los que se reporta 

que los desplazamientos fueron originados debido a la expulsión 

declarada o de amenazas hacia determinado grupo de personas, 

sin que se mencionara la ocurrencia de ataques, delitos contra la 

vida e integridad física u otras formas específicas de violencia.

Incursiones y ataques violentos: Ataques a una o más comunida-

des o a un grupo específico de personas, como incursiones de 

grupos armados a comunidades y ataques violentos (con o sin 

el uso de armas de fuego) a personas, sus viviendas y/o sus pro-

piedades. 
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Privación ilegal de la libertad y/o delitos contra la vida e integri-
dad física: Incluye desapariciones,7 secuestros y asesinatos de 

personas de la comunidad o cercanas a estas.

Temor fundado ante la violencia de organizaciones criminales: Se 

refiere a los casos en los que se reporta que los desplazamien-

tos fueron originados debido al temor o la existencia de riesgos 

relacionados con la actividad de cárteles y grupos dedicados a 

actividades delictivas, pero no se menciona la ocurrencia de ata-

ques, enfrentamientos, delitos contra la vida e integridad física u 

otras formas específicas de violencia.

c. Dinámica de los desplazamientos (de acuerdo 
con el destino de la población desplazada)

Desplazamiento interestatal: El que ocurre cuando las personas se 

desplazan a una entidad federativa distinta a la de origen o resi-

dencia habitual.

Desplazamiento intraestatal: El que ocurre cuando las personas se 

desplazan a otro municipio dentro de su entidad federativa de 

origen o residencia habitual. 

Desplazamiento intramunicipal: El que ocurre cuando las perso-

nas se desplazan dentro de su municipio de origen o residencia 

habitual.
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PANORAMA

DE LOS DESPLAZAMIENTOS

MASIVOS EN 2019

De enero a diciembre de 2019, la CMDPDH registró 28 episodios de 
desplazamiento interno forzado masivo en 8 estados, 27 municipios y 61 
localidades. Las entidades federativas en donde se registraron más episo-
dios fueron Chiapas, con 9 episodios, y Guerrero, con 8.

Con relación al número de personas desplazadas, se estima que se 
desplazaron de su lugar de residencia habitual al menos 8,664 personas. 
Por segundo año consecutivo la entidad federativa que registró la cifra 
más alta fue Guerrero, con 5,128 personas desplazadas, lo que corres-
ponde al 59.19% del total. En segundo lugar se encuentra el estado de 
Oaxaca, con 1,071 personas desplazadas, lo que a su vez representa el 
12.36% del total. Juntos, estos dos estados concentran más del 70% de 
las personas desplazadas en los episodios de desplazamiento masivo re-
gistrados en el periodo que comprende este estudio.

Durante el 2019 se registraron 3 episodios que desplazaron a 1,000 o 
más personas, todos en el estado de Guerrero. El episodio con el mayor 
número de víctimas ocurrió en el municipio de Zirándaro, donde incursio-
nes y enfrentamientos armados entre grupos delictivos causaron el des-
plazamiento de alrededor de 1,500 personas de diversas comunidades.

A continuación, se presenta un resumen de la información sobre los 
episodios de desplazamiento interno forzado masivo registrados en 2019.
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EPISODIOS DE DESPLAZAMIENTO INTERNO 
FORZADO MASIVO
registrados en 2019 

TOTAL 8,664
Personas desplazadas

Número de episodios 28
Municipios afectados 27
Localidades afectadas 61

SINALOA

393
Personas desplazadas
Número de episodios 2
Municipios afectados 2
Localidades afectadas 10

DURANGO

260
Personas desplazadas
Número de episodios 1
Municipios afectados 1
Localidades afectadas 2

GUERRERO

5,128
Personas desplazadas
Número de episodios 8
Municipios afectados 7
Localidades afectadas 23

OAXACA

1,071
Personas desplazadas
Número de episodios 3
Municipios afectados 3
Localidades afectadas 5

CHIAPAS

668
Personas desplazadas
Número de episodios 9
Municipios afectados 9
Localidades afectadas 11

TAMAULIPAS

140
Personas desplazadas
Número de episodios 1
Municipios afectados 1
Localidades afectadas 1

CHIHUAHUA

300
Personas desplazadas
Número de episodios 1
Municipios afectados 1
Localidades afectadas 3

MICHOACÁN

704
Personas desplazadas
Número de episodios 3
Municipios afectados 3
Localidades afectadas 6
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De acuerdo con el registro histórico-acumulativo llevado a cabo por la 
CMDPDH, el total de personas desplazadas internamente por la violencia 
en México hasta diciembre de 2019 asciende a 346,945. Es de fundamen-
tal importancia aclarar que algunas de las 8,664 personas desplazadas in-
ternamente en 2019 no fueron consideradas para el conteo acumulativo. 
Por un lado, se trata de evitar el doble conteo en los casos de desplaza-
miento múltiple, es decir, los de las personas desplazadas en 2019 que ya 
habían sido desplazadas en años anteriores en episodios registrados por 
la CMDPDH, de modo que ya formaban parte de la cifra. Asimismo, con el 
objetivo de que la cifra acumulativa refleje una estimación de la cantidad 
de personas que actualmente se encuentran en condición de despla-
zamiento interno forzado, a partir de 2018 esta tampoco incluye a las 
personas que habían retornado a su lugar de origen o residencia habitual, 
se habían reasentado o habían encontrado soluciones parciales o no veri-
ficadas8 a la situación de desplazamiento, de acuerdo con la información 
registrada hasta el momento del cierre del estudio.9

“De acuerdo con el registro histórico-acumulativo
llevado a cabo por la CMDPDH,
el total de personas desplazadas internamente
por la fuerza en México
hasta diciembre de 2019 asciende a 

346,945.”
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Comparación con años anteriores

Desde el 2016, la información registrada por la CMDPDH sobre los episo-
dios de desplazamiento interno forzado masivo que ocurren en México es 
sistematizada de forma desagregada para cada año. De esta manera, es 
posible comparar los datos de 2019 con los de los tres años anteriores y 
observar algunas tendencias.

El número estimado de personas desplazadas anualmente en México ha 
disminuido constantemente desde 2016 —cuando se había estimado un 
total de 23,169 personas desplazadas—, llegando a 8,664 en 2019. Sin 
embargo, esto no representa necesariamente una mejora de la situación 
de violencia en el país, ya que no se observa una tendencia semejante 
con relación al número de episodios de desplazamiento masivo. En este 
aspecto, debido a que en 2019 se ha ampliado el alcance del estudio,10 es 
necesario aclarar que 4 de los episodios registrados en ese año no serían 
considerados de acuerdo con la metodología aplicada para los informes 
anteriores. No obstante, los 24 episodios restantes no representan una 
disminución significativa con relación a los últimos años, ya que tanto en 
2017 como en 2018 se habían registrado 25 episodios de desplazamiento 
interno forzado masivo. Por lo tanto, aunque se estén desplazando ma-
sivamente menos personas cada año, no ha disminuido la ocurrencia de 
eventos violentos que obligan a personas a abandonar sus hogares.11

En las siguientes gráficas, se puede observar la comparación detalla-
da de las principales cifras registradas por la CMDPDH para los años de 
2016, 2017, 2018 y 2019.
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Al observar la información registrada anualmente para cada estado, 
es posible comparar la distribución geográfica de los desplazamientos 
masivos generados por violencia que ocurrieron en México entre 2016 y 
2019. A partir de este análisis, se observa que el estado de Guerrero se 
destaca tanto con relación al número de episodios como al de personas 
desplazadas: de 2016 a 2018 fue el estado con mayor número de episo-
dios de desplazamiento masivo y, aunque en 2019 la entidad federativa 
con más episodios fue Chiapas, Guerrero quedó en el segundo lugar, 
con sólo un episodio menos, y presentó la mayor cantidad de personas 
desplazadas por segundo año consecutivo. El estado de Sinaloa, a su vez, 
ha registrado disminuciones importantes tanto del número de episodios 
como de personas desplazadas. Finalmente, cabe destacar el caso de 
Chiapas, donde, a pesar de un aumento significativo del número de epi-
sodios registrados en el último año, hubo una disminución considerable 
del número de personas desplazadas. La información detallada puede ser 
observada en las gráficas siguientes.
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Sobre las causas de los desplazamientos 
internos forzados

Como se mencionó anteriormente, este informe está enfocado en los epi-
sodios de desplazamiento interno masivo generado por violencia. De este 
modo, las causas de los episodios registrados en 2019 pueden ser distri-
buidas en tres grupos que representan de forma general el contexto de 
violencia que obligó a las personas a desplazarse: “violencia generada por 
grupos armados organizados”,12 “violencia política, conflictividad social y 
conflictos territoriales” y “violaciones de derechos humanos”. 

16 de los 28 episodios fueron causados por violencia ge-
nerada por grupos armados organizados (57.14% del 
total). Estos episodios ocurrieron en Chihuahua, Durango, 

Guerrero, Michoacán, Sinaloa y Tamaulipas. Del total de 8,664 per-
sonas desplazadas internamente en 2019, 6,925 (alrededor de 80%) 
tuvieron que desplazarse debido a la violencia generada por grupos 
armados organizados.

11 de los 28 episodios fueron causados por violencia 
política, conflictividad social y conflictos territoriales 
(39.29% del total). Estos episodios se llevaron a cabo en 

los estados de Chiapas y Oaxaca, y al menos 9 de ellos afectaron a 
población indígena. De las 8,664 personas desplazadas internamente 
en 2019, 1,658 (19.14% del total) se desplazaron a causa de violencia 
política, conflictividad social y conflictos territoriales.
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1 de los 28 episodios registrados en 2019 fue causado por 
violaciones de derechos humanos (3.57% del total). Este 
episodio ocurrió en el estado de Chiapas y desplazó a 81 

personas, lo que representa alrededor de 0.9% de las 8,664 personas 
desplazadas internamente durante ese año.

Siguiendo el patrón de los años 
anteriores, en 2019 la violencia de 
los grupos armados organizados 
se destaca como la principal cau-
sa de los desplazamientos masivos 
que se llevaron a cabo en México, 
causando más de la mitad de los 
episodios y siendo responsable 
por el desplazamiento de alrede-
dor de 80% del total de personas 
desplazadas en ese año.

En los últimos tres años, la vio-
lencia generada por grupos ar-
mados organizados y la violencia 
política, la conflictividad social y 
los conflictos territoriales han sido 
las principales causas de episodios 
de desplazamiento masivo rela-
cionado con violencia en México. 
Las únicas excepciones han sido el 
desplazamiento generado por vio-
laciones de derechos humanos en 
2019 y el desplazamiento violento 
originado por un proyecto extrac-
tivo minero registrado en 2017.
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Al analizar el número de personas desplazadas por cada causa de des-
plazamiento en los últimos tres años, destaca que la violencia generada 
por grupos armados organizados ha generado un total de 24,313 nuevos 
desplazamientos13 entre 2017 y 2019, mientras que la violencia política, 
la conflictividad social y los conflictos territoriales han generado 15,921 
nuevos desplazamientos en el mismo periodo. 
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Sobre las formas de violencia registradas 
antes y durante los episodios 
de desplazamiento interno forzado 

En el apartado anterior, se caracterizaron los contextos generales de vio-
lencia que generaron episodios de desplazamiento interno forzado masivo 
en México durante el 2019: violencia generada por grupos armados orga-
nizados; violencia política, conflictividad social y conflictos territoriales; y 
violaciones de derechos humanos. No obstante, a partir de la información 
reportada por los medios de comunicación, también es posible analizar 
de forma más específica cómo se expresó la violencia que obligó a las 
personas a desplazarse.

Por un lado, podemos caracterizar los eventos o formas de violencia que 
detonaron los episodios de desplazamiento masivo registrados en 2019, 
independientemente del contexto en el que hayan ocurrido. A partir del 
análisis de la información disponible para cada episodio, se establecieron 
las siguientes categorías de detonantes:

Incursiones y ataques violentos – ataques a una o más comunidades 
o a un grupo específico de personas, como incursiones de grupos ar-
mados a comunidades y ataques violentos (con o sin el uso de armas 
de fuego) a personas, sus viviendas y/o sus propiedades. 

Enfrentamientos – enfrentamientos armados que pueden involucrar 
a distintos actores como grupos delincuenciales, agentes del Estado, 
grupos de autodefensa, pobladores de las comunidades desplaza-
das, grupos de corte paramilitar y civiles armados no identificados.

Privación ilegal de la libertad y/o delitos contra la vida e integri-
dad física – incluye desapariciones,14 secuestros y asesinatos de per-
sonas de la comunidad o cercanas a estas.
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Temor fundado ante la violencia de organizaciones criminales – 
esta categoría se refiere a los casos en los que se reporta que los 
desplazamientos fueron originados debido al temor o la existencia de 
riesgos relacionados con la actividad de cárteles y grupos dedicados 
a actividades delictivas, pero no se menciona la ocurrencia de ata-
ques, enfrentamientos, delitos contra la vida e integridad física u otras 
formas específicas de violencia.15

Expulsiones y/o amenazas – esta categoría se refiere a los casos en 
los que se reporta que los desplazamientos fueron originados debido 
a la expulsión declarada o de amenazas hacia un determinado grupo 
de personas, sin que se mencionara la ocurrencia de ataques, delitos 
contra la vida e integridad física u otras formas específicas de violencia.

Desalojo forzado – esta categoría incluye a los casos en los que los 
desplazamientos masivos se generaron debido a un desalojo forza-
do que, a pesar de ser realizado por autoridades gubernamentales 
competentes, se caracteriza por el uso indebido de la fuerza, la ocu-
rrencia de violaciones de derechos humanos y el incumplimiento de 
los criterios y procesos establecidos por los estándares nacionales e 
internacionales en materia de desalojo forzado.

De los 28 episodios de desplazamiento interno forzado masivo registra-
dos en 2019, 19 tuvieron un único evento o forma de violencia reportada 
como detonante y 9 contaron con detonantes mixtos, es decir, fueron 
originados por dos tipos de detonante al mismo tiempo. De estos 9 epi-
sodios con detonantes mixtos, 8 consisten en episodios generados por in-
cursiones y ataques violentos acompañados por enfrentamientos, siendo 
esta la forma más frecuente en las que se originaron los desplazamientos 
masivos durante el último año. 
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		 7 de los 28 episodios (25%) fueron detonados por incursiones y 
ataques violentos. En todos estos casos, dichos ataques ocurrie-
ron en contextos de violencia política, conflictividad social y con-
flictos territoriales y desplazaron a población indígena. De estos 
episodios, 6 ocurrieron en el estado de Chiapas y 1 en Oaxaca. 

		 3 de los 28 episodios (7.14%) fueron detonados por enfrenta-
mientos con la participación de grupos delictivos. Estos episo-
dios se llevaron a cabo en los estados de Chihuahua, Durango y 
Guerrero.

		 8 de los 28 episodios (32.14%) fueron detonados por incursio-
nes y ataques violentos acompañados de enfrentamientos. De 
estos, 1 episodio ocurrió en el estado de Oaxaca en un contexto 
de conflictividad social y disputas territoriales y 7 ocurrieron en 
los estados de Guerrero y Michoacán debido a la actuación de 
grupos delictivos.

		 4 de los 28 episodios (14.29%) fueron detonados por el temor 
fundado ante la violencia de organizaciones criminales. Estos 
episodios ocurrieron en los estados de Guerrero, Michoacán y 
Sinaloa.

		 3 de los 28 episodios (10.71%) fueron detonados por expulsiones 
y/o amenazas en contextos de violencia política, conflictividad 
social y conflictos territoriales. De estos, 2 ocurrieron en el estado 
de Chiapas, donde desplazaron a población indígena, y 1 ocurrió 
en el estado de Oaxaca.

		 1 de los 28 episodios (3.57%) fue detonado por privación ile-
gal de la libertad y/o delitos contra la vida e integridad física 
de personas de la comunidad o cercanas a estas. Se trata de un 
episodio que ocurrió en el estado de Tamaulipas, en el cual la 
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población se vio obligada a desplazarse tras el asesinato de tres 
miembros de una familia, en un contexto caracterizado por la ac-
tividad de grupos delictivos y la disputa territorial entre cárteles.

		 1 de los 28 episodios (3.57%) fue detonado por la privación ile-
gal de la libertad y/o delitos contra la vida e integridad física 
de personas de la comunidad o cercanas a estas, acompañada 
de enfrentamientos. Este episodio se llevó a cabo en el estado 
de Michoacán, en un contexto caracterizado por la desaparición 
de personas y por disputas territoriales entre grupos delictivos, 
las cuales resultan en enfrentamientos armados.  

		 1 de los 28 episodios (3.57%) fue detonado por un desalojo for-
zado caracterizado por violaciones de derechos humanos e in-
cumplimiento de estándares nacionales e internacionales en la 
materia, el cual se llevó a cabo en el estado de Chiapas.
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De forma complementaria al análisis de detonantes por episodio, ya 
sean estos únicos o mixtos, es posible analizar también la frecuencia en la 
que se registró cada tipo de detonante. Este análisis puede ser observado 
en la siguiente gráfica.

Además de los eventos y formas de violencia reportados como factor 
detonante de los desplazamientos masivos registrados en 2019, la infor-
mación disponible en las notas periodísticas permite identificar una serie 
de actos violentos infligidos hacia las comunidades antes, durante o en el 
contexto de los episodios de desplazamiento, así como otras formas de 
victimización.
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		 En 19 episodios (67.86% del total) se reportó el uso de armas de 
fuego o la presencia de personas armadas.

		 En 18 episodios (64.29% del total) se reportó que la población 
sufrió amenazas e intimidación. 

		 En 16 episodios (57.14% del total) se reportó que casas, cultivos 
y/o negocios fueron quemados, destruidos o baleados.

		 En 13 episodios (46.43% del total) se reportó el saqueo de vi-
viendas y el robo de animales, cultivos u otras pertenencias.

		 En 13 episodios (46.43% del total) se reportó la intencionalidad 
de desplazar a la población.

		 En 9 episodios (32.14% del total) se reportó la práctica de extor-
siones o cobros de cuotas de piso.

		 En 4 episodios (14.29% del total) se reportó la ocurrencia de desa-
pariciones de personas de la comunidad o cercanas a estas.16 Es-
tos episodios ocurrieron en los estados de Guerrero y Michoacán.

		 En 3 episodios (10.71% del total) se reportó que los desplaza-
mientos se generaron debido a represalias contra la población.

		 En 3 episodios (10.71% del total) se reportó la ocurrencia de ase-
sinatos de personas de la comunidad o cercanas a estas.17 Es-
tos episodios ocurrieron en Oaxaca, Sinaloa y Tamaulipas.

		 En 3 episodios (10.71% del total) ocurrió un desplazamiento múl-
tiple. Se tratan de dos episodios que ocurrieron en el estado de 
Chiapas en los cuales el conjunto o parte de la población despla-
zada ya se encontraba en situación de desplazamiento interno 
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forzado debido a episodios de desplazamiento previos, así como 
de un episodio que ocurrió en el estado de Guerrero y desplazó 
a personas que habían regresado a sus hogares tras haber sido 
desplazadas en ocasiones anteriores.

		 En 2 episodios (7.14% del total) se reportó la práctica de reclu-
tamiento forzado o el temor fundado de la población ante esta 
posibilidad. Ambos ocurrieron en el estado de Guerrero.

		 En 2 episodios (7.14% del total) se reportó la detención de perso-
nas de las comunidades desplazadas. Estos episodios ocurrieron 
en los estados de Chiapas y Oaxaca.
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Los dos actos violentos más frecuentes —el uso de armas de fuego o 
la presencia de personas armadas y la práctica de amenazas e intimida-
ción— fueron registrados en los 8 estados donde ocurrieron episodios de 
desplazamiento masivo en 2019 (Chiapas, Chihuahua, Durango, Guerrero, 
Michoacán, Oaxaca, Sinaloa y Tamaulipas) y en todos los contextos de 
violencia (violencia generada por grupos armados organizados; violencia 
política, conflictividad social y conflictos territoriales; y violaciones de dere-
chos humanos). El acto de quemar, destruir o disparar hacia casas, cultivos 
o negocios, registrado en 5 estados (Chiapas, Guerrero, Michoacán, Oa-
xaca y Tamaulipas), y el saqueo de viviendas o robo de animales, cultivos 
u otras pertenencias, registrado en 7 estados (todos con excepción de 
Michoacán), también ocurrieron en todos los contextos de violencia.
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La información sobre los actos violentos y formas de victimización re-
gistradas en 2019, así como su comparación con la de años anteriores, 
permite evidenciar el alto nivel de violencia que siguió vigente en México 
a lo largo de ese año, a pesar de la disminución del número estimado de 
personas desplazadas.  
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Sobre el perfil de las personas 
desplazadas internamente

En todos los episodios de desplazamiento interno forzado masivo regis-
trados en 2019 se mencionó que entre las víctimas se encontraban fami-
lias, lo que suele indicar un perfil variado de personas que puede incluir a 
mujeres, hombres, niñas, niños y adolescentes, jóvenes y personas adultas 
mayores. A continuación, se presenta la información sobre los perfiles que 
fueron mencionados de forma específica por los medios de comunicación. 

Es importante señalar, sin embargo, que muchas de las notas perio-
dísticas no presentan datos específicos sobre el perfil de la población 
desplazada, de forma que dicha información no debe ser considerada 
como exhaustiva. Asimismo, la referencia específica a algunos perfiles 
(por ejemplo, “mujeres y niñas/os”) no necesariamente excluye la pre-
sencia de otros perfiles de personas entre la población desplazada en un 
determinado episodio. En este sentido, se ha observado que la presencia 
de algunos perfiles es referida con mayor frecuencia debido a las condi-
ciones específicas de vulnerabilidad a las que están expuestos durante el 
ciclo de desplazamiento.

		 En 18 episodios (64.29% del total) se mencionó específicamente 
la presencia de niñas y niños.

		 En 12 episodios (42.86% del total) se mencionó específicamente 
la presencia de mujeres.

		 En 10 episodios (35.71% del total) se mencionó específicamente 
la presencia de hombres.

		 En 6 episodios (21.43% del total) se mencionó específicamente la 
presencia de personas adultas mayores.
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		 En 2 episodios (7.14% del total) se mencionó específicamente la 
presencia de jóvenes.

		 En 2 episodios (7.14% del total) se mencionó específicamente la 
presencia de mujeres embarazadas. 

En la siguiente gráfica, se presenta una comparación de los perfiles 
identificados entre la población desplazada internamente en episodios 
masivos relacionados con la violencia entre 2017 y 2019.
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Sobre la población indígena 
desplazada internamente

De los 28 episodios de desplazamiento interno forzado masivo causado 
por violencia registrados en 2019, 12 (alrededor de 43% del total) des-
plazaron a población indígena. De estos, 9 ocurrieron en el estado de 
Chiapas, estado con el mayor número de episodios de desplazamiento 
masivo en ese año y donde todos los episodios identificados afectaron 
a población indígena. Los demás episodios que desplazaron a población 
indígena durante el 2019 ocurrieron en los estados de Chihuahua, Gue-
rrero y Oaxaca. 

Entre los episodios que desplazaron a personas indígenas, 9 ocurrie-
ron en contextos de violencia política, conflictividad social y conflictos 
territoriales en los estados de Chiapas y Oaxaca; 2 ocurrieron debido a 
la violencia generada por grupos armados organizados en Chihuahua y 
Guerrero y 1 se generó en un contexto de violaciones a derechos huma-
nos, en Chiapas.
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Respecto al número de personas in-
dígenas desplazadas, se estima que 
1,300 de las 8,664 personas despla-
zadas internamente en 2019 eran in-
dígenas, lo que representa el 15% del 
total. De las 1,300 personas indígenas 
desplazadas en ese año, 668 —más de 
la mitad— fueron desplazadas en el 
estado de Chiapas.

Aunque los 12 episodios que des-
plazaron a población indígena en 2019 
representan un aumento significativo 
con relación a los años anteriores —en 
2017 se habían registrado 9 episodios 
que afectaron a población indígena y, 
en 2018, sólo 5—, el número y la pro-
porción de personas indígenas con 
relación al total de la población des-
plazada fue bastante inferior en ese 
año, como se puede observar en las 
gráficas.

A pesar de que menos personas indí-
genas fueron desplazadas en 2019 en 
México que en los dos años anteriores, 
otras variables y fuentes de informa-
ción indican que la vulnerabilidad de 
la población indígena ante el despla-
zamiento interno forzado sigue siendo 
alarmante. Por un lado, el aumento en 
el número de episodios que afectaron 
a población indígena indica la persis-

Población indígena entre
el total de la población 
desplazada internamente
(2017 - 2019)
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tencia de la violencia y conflictos en comunidades indígenas del país. Por 
otro lado, es necesario considerar que actualmente un gran número de 
personas indígenas ya se encuentran desplazadas internamente. En esta-
dos como Chiapas18 y Oaxaca,19 por ejemplo, existen comunidades indí-
genas en situación de desplazamiento prolongado, muchas de las cuales 
se encuentran en condiciones precarias y no cuentan con perspectivas de 
encontrar una solución duradera. Asimismo, durante el 2019 se han regis-
trado diversos ataques armados y actos de violencia hacia comunidades 
indígenas desplazadas en el estado de Chiapas.20 

Al menos 5 pueblos indígenas fueron afectados por desplazamientos 
masivos en 2019: los nahuas, los tzotziles, los zapotecas, los mayas chol 
y los tzeltales. Cabe señalar que en 5 episodios, aunque se mencionó que 
la población desplazada era indígena, no se especificó a qué grupo étni-
co pertenecía. La siguiente tabla presenta un resumen de la información 
disponible sobre los episodios de desplazamiento interno forzado masivo 
que afectaron a personas indígenas en 2019. 

ENTIDAD 
FEDERATIVA

NÚMERO DE 
EPISODIOS QUE 
DESPLAZARON 
A POBLACIÓN 

INDÍGENA

NÚMERO DE 
PERSONAS 
INDÍGENAS 

DESPLAZADAS

PUEBLOS INDÍGENAS DESPLAZADOS 

Chiapas 9 668

Mayas Chol (1 episodio), Tzeltales (1 
episodio) y Tzotziles (3 episodios); en 
4 episodios no se especificó el grupo 
étnico de la población desplazada.21

Chihuahua 1 300 No especificados22

Guerrero 1 132 Nahuas

Oaxaca 1 200 Zapotecas

Total 12 1,300 5
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Sobre el tipo de localidad 
donde ocurrieron los episodios 
de desplazamiento interno forzado

Con relación al tipo de localidad23 donde tuvieron lugar los 28 episo-
dios de desplazamiento interno forzado masivo registrados en 2019, se 
observó que:

		 22 episodios (78% del total) ocurrieron en localidades rurales.

		 3 episodios (11% del total) ocurrieron en localidades urbanas.

		 En 3 episodios (11% del total) no se pudo identificar si el episo-
dio ocurrió en localidades rurales o urbanas.24

De igual forma que en 2018 y en 2017, los 
episodios de desplazamiento interno forzado 
masivo registrados en 2019 afectaron mucho 
más a localidades rurales. Esto posiblemente 
se debe a factores como el aislamiento y el 
difícil acceso a medios de comunicación para 
denunciar los hechos de violencia; la falta de 
presencia y actuación de autoridades y perso-
nal de seguridad que acudan en auxilio de las 
víctimas de forma eficaz; la mayor influencia de 
grupos armados organizados en las localidades 
rurales, donde prevalecen disputas por el con-
trol del territorio; el potencial minero o para el 
cultivo de plantas utilizadas para la producción 
de estupefacientes de la zona donde habitaba 
la población desplazada, entre otros.

Sin información
sobre el tipo de localidad

Localidad(es) urbana(s)

Localidad(es) rural(es)

Tipo de localidad donde 
ocurrieron los episodios
de desplazamiento 
interno forzado

11%

11%

78%
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Sobre el destino de la población 
desplazada internamente

De los 28 episodios de desplazamiento interno forzado masivo registrados 
en 2019, en 20 se pudo identificar de forma específica los destinos de al 
menos parte de las personas desplazadas. En el Anexo II, se presenta 
detalladamente la información disponible en los medios de comunicación 
sobre el destino de la población desplazada en estos episodios.

		 En 8 episodios se reportó que las personas desplazadas perma-
necieron en el municipio donde ocurrió el desplazamiento, de 
forma que se trató de un movimiento intramunicipal. 

		 En 5 episodios se reportó que las personas desplazadas se tras-
ladaron a diferentes municipios en la misma entidad federativa 
donde ocurrió el desplazamiento, es decir, se trató de un movi-
miento intraestatal.

		 En 4 episodios se reportó que algunas personas desplazadas per-
manecieron en el mismo municipio, mientras que otras se fueron 
a otros municipios en la misma entidad federativa donde ocurrió 
el desplazamiento. Se tratan de movimientos intramunicipales e 
intraestatales.

		 En 2 episodios se reportó que algunas personas desplazadas se 
trasladaron a diferentes municipios en la misma entidad federati-
va donde ocurrió el desplazamiento, mientras que otras se fueron 
a otros estados. Se tratan de movimientos intraestatales e inte-
restatales.

		 En 1 episodio se reportaron movimientos intramunicipales, in-
traestatales e interestatales, es decir, una parte de la población 
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desplazada permaneció en el mismo municipio, otra parte se fue 
a otros municipios en la misma entidad federativa donde ocurrió 
el desplazamiento y otra parte se trasladó a otros estados.

		 En 8 episodios no se pudo identificar el destino de la población 
desplazada internamente.

Cabe destacar que, en 17 de los 20 episodios en los que se pudo identi-
ficar el lugar de destino, toda la población desplazada permaneció dentro 
del mismo estado, aunque se haya movido a otros municipios. Sólo en 3 
episodios se registró el traslado de al menos parte de la población des-
plazada a entidades federativas distintas. 

Al comparar la información registrada en 2019 con la de los dos años 
anteriores se identifica que, por lo general, se mantuvieron las principales 
tendencias, como se puede observar en la siguiente tabla y se detalla a 
continuación.

No identificado

Intramunicipal,
intraestatal e interestatal

Intraestatal e interestatal

Intramunicipal e intraestatal

Intraestatal

Intramunicipal

Tipo de destino de la población desplazada internamente

18%

29%

3%

7%

29%

14%
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TIPO DE DESTINO EPISODIOS 
(2017)

EPISODIOS 
(2018)

EPISODIOS 
(2019)

Intramunicipal 6 (24%) 6 (24%) 8 (29%)

Intraestatal 4 (16%) 9 (36%) 5 (18%)

Intramunicipal e intraestatal 5 (20%) 4 (16%) 4 (14%)

Interestatal 2 (8%) 2 (8%) 0

Intraestatal e interestatal 0 1 (4%) 2 (7%)

Intramunicipal, intraestatal 
e interestatal 2 (8%) 2 (8%) 1 (3%)

No identificado 6 (24%) 1 (4%) 8 (29%)

Total 25 25 28

En los tres años, en la mayor parte de los episodios la población sólo 
se desplazó dentro del mismo estado: 60% del total en 2017, 76% del 
total en 2018 y 61% del total en 2019. A su vez, los episodios en los que 
al menos parte de la población se trasladó a otra entidad federativa re-
presentaron un porcentaje de 16% en 2017, 20% en 2018 y 10% en 2019. 
Con relación a las principales diferencias, tanto en 2017 como en 2018 se 
habían registrado 2 episodios en los cuales sólo se reportó que la pobla-
ción desplazada se fue a otro estado, lo que no ocurrió en 2019, es decir, 
en el último año en todos los episodios en los que se pudo identificar el 
destino al menos parte de la población desplazada se mantuvo en la mis-
ma entidad federativa donde ocurrió el desplazamiento. Asimismo, des-
taca el hecho de que en 2018 sólo en 1 episodio no se pudo identificar el 
destino de las personas desplazadas internamente.
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Sobre soluciones duraderas o parciales 
al desplazamiento interno forzado

Las personas desplazadas internamente poseen distintas alternativas para 
alcanzar una solución duradera y poner fin a la situación de desplazamien-
to: el retorno seguro a su lugar de origen o residencia habitual, la inte-
gración local en el lugar de acogida tras el desplazamiento o el reasenta-
miento en otra parte del territorio nacional. No obstante, el simple hecho 
de que las personas retornen a su hogar o se instalen de forma definitiva 
en otro lugar no es suficiente para que alcancen una solución duradera al 
desplazamiento.

De acuerdo con un informe del Representante Especial del Secreta-
rio General de las Naciones Unidas sobre los Derechos Humanos de los 
Desplazados Internos: “Una solución duradera se logra cuando los des-
plazados internos dejan de necesitar asistencia o protección específicas 
vinculadas con su situación de desplazamiento y pueden disfrutar de sus 
derechos humanos sin ser discriminados por esa condición”.25
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Para determinar si una situación puede ser clasificada como una solu-
ción duradera, dicho Representante Especial formuló el Marco de Solu-
ciones Duraderas para los Desplazados Internos (en adelante, “Marco de 
Soluciones Duraderas”), el cual enumera un listado de criterios mínimos 
que deben observarse:

i. seguridad y libertad de circulación a largo plazo; 

ii. un nivel de vida adecuado, que incluya como mínimo el acceso a 
una alimentación adecuada, agua, vivienda, atención de la salud 
y educación básica; 

iii. acceso al empleo y a medios de subsistencia;

iv. acceso a mecanismos eficaces para restituir la vivienda, tierra y 
bienes, o a una indemnización;

v. acceso y reemplazo de documentación personal o de otra índole; 

vi. reunificación familiar voluntaria; 

vii. participación en los asuntos públicos en todos los niveles y en 
condiciones de igualdad con la población local; y

viii. recursos efectivos en caso de violación de derechos relacionada 
con la situación de desplazamiento como acceso a la justicia, re-
paración e información.26

La información disponible en los medios de comunicación sobre el re-
torno, integración local o reasentamiento de las personas desplazadas in-
ternamente es bastante escasa. Una de las razones que dificulta la obten-
ción y publicación de información es que los retornos y reasentamientos, 
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cuando ocurren, no suelen llevarse a cabo de forma organizada o simultá-
nea. Por otra parte, hay casos en los que las personas desplazadas buscan 
mantener un perfil bajo por temor a sufrir nuevas amenazas o agresiones 
de parte de los actores que generaron su desplazamiento. Asimismo, en 
los pocos casos en los que se reporta el retorno o reasentamiento de la 
población desplazada internamente, es aún más escasa la información 
sobre las condiciones en las que estos ocurren, dificultando su análisis y 
clasificación como posibles soluciones duraderas. 

Considerando lo anterior, el IDMC estableció la categoría de “solucio-
nes parciales o no verificadas”, que incluye los casos en los que se reportó 
el retorno, integración local o reasentamiento de la población desplazada 
internamente pero no se observan los criterios mínimos para considerarse 
como solución duradera o no existe información suficiente sobre las con-
diciones en las que se encuentran las personas tras el retorno, integración 
local o reasentamiento.27 

Información registrada en 2019

De los 28 episodios de desplazamiento interno forzado masivo registrados 
en 2019, sólo en 4 (14.29%) se reportó el retorno de al menos parte de la 
población desplazada a su lugar de origen o residencia habitual. Sin em-
bargo, en 2 de estos episodios, aunque la población desplazada retornó 
a su comunidad de origen, sus viviendas habían sido destruidas, de forma 
que siguieron en condición de desplazamiento interno.28 En 1 episodio, 
se reportó el retorno de parte de la población desplazada a su lugar de 
origen, pero las notas periodísticas presentaban información discrepante y 
no específica: “algunas familias”, “10%” o “60%” de la población desplaza-
da habría retornado a sus hogares.29 Finalmente, en 1 episodio se reportó 
el retorno de 21 familias (aproximadamente 78 personas) de las 90 que se 
habían desplazado.
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Para no informar erróneamente el retorno de personas que posiblemen-
te siguen desplazadas, se excluirá del conteo de retornos el episodio en 
el que sólo se mencionó información imprecisa y divergente sobre el re-
torno de la población, y sólo se considerará el episodio en el que se espe-
cificó el número de familias que retornaron, cuya información se presenta 
en la siguiente tabla.

De acuerdo con los criterios establecidos por el Marco de Soluciones 
Duraderas, y considerando la categoría creada por el IDMC, el caso de 
las 78 personas que retornaron a sus comunidades de origen en el mu-
nicipio de Rosario, Sinaloa, se clasifica como una solución parcial o no 
verificada, debido a que la información disponible no permite evaluar si 
las condiciones en las que se encuentran las personas desplazadas tras su 
retorno cumplen los criterios mínimos de las soluciones duraderas.

De este modo, podría afirmarse que, de las 8,664 personas desplazadas 
internamente en 2019, 78 encontraron una solución parcial o no verifi-
cada hasta el momento de cierre del presente informe, lo que representa 
0.9% del total de la población desplazada. Considerando lo anterior, 8,586 
personas seguirían en situación de desplazamiento interno forzado.

ESTADO MUNICIPIO LOCALIDADES PERSONAS 
DESPLAZADAS

INFORMACIÓN 
DISPONIBLE EN 

LOS MEDIOS 
SOBRE EL 
RETORNO

CONTEO DE 
PERSONAS QUE 
RETORNARON

Sinaloa Rosario

La Rastra, El Azafrán, 
Santa María, Las 

Cebollitas, Charco 
Hondo, Plomosas, 

Los Letreros, 
El Colomo.

333 21 familias en 
mayo de 2019

78
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Cabe destacar que en 2019 los medios de comunicación reportaron 
mucho menos retornos que en los dos años anteriores. Mientras que en 
2019 sólo se reportó el retorno de menos de 1% del total de la pobla-
ción desplazada durante ese año, en 2018 este porcentaje había sido de 
16.2% y, en 2017, de 23.75%. 

0 8,664

Personas que continúan en situación de desplazamiento

Personas que encontraron una solución parcial o no verificada

8,58678

Situación de la población desplazada 
internamente en 2019
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CONCLUSIONES,

AVANCES Y DESAFÍOS

El desplazamiento interno causado por la violencia es un fenómeno vi-
gente en México. Durante el 2019, como resultado de 28 episodios de 
desplazamiento masivo en ocho estados del país, al menos 8,664 perso-
nas fueron obligadas a abandonar sus hogares para resguardar su vida e 
integridad. A pesar de que en este año por tercera vez consecutiva hubo 
una disminución del número estimado de personas desplazadas de forma 
masiva por motivos relacionados con la violencia, la realidad por detrás de 
las cifras y la información que las acompaña nos imposibilitan afirmar de 
forma responsable que la situación ha mejorado.

Cuando hablamos de desplazamiento interno forzado, hablamos de 
personas, familias y comunidades que se ven profundamente afectadas 
por la necesidad de abandonar sus hogares y reconstruir su vida en otro 
lugar. El desplazamiento forzado y los hechos de violencia que lo detonan 
pueden generar múltiples afectaciones inmediatas, como la pérdida de 
patrimonio y medios de subsistencia, impactos en la salud física y psicoe-
mocional, la pérdida de acceso a servicios básicos, la separación de fa-
milias, la ruptura de vínculos comunitarios, la exposición a situaciones de 
alto riesgo y a condiciones de vida precarias, entre otras. Estas afectacio-
nes, que empiezan cuando se detona el desplazamiento y en muchos ca-
sos exigen atención urgente, también producen impactos duraderos, los 
cuales representan obstáculos para el pleno ejercicio de derechos y para 
la recuperación de los proyectos de vida de las personas desplazadas.
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De este modo, hasta que no haya avances claros hacia la generación 
de soluciones duraderas para los cientos de miles de personas que se 
encuentran en condición de desplazamiento interno forzado en México, 
no se puede hablar de mejoras reales en la situación. Asimismo, el hecho 
de que sigan ocurriendo desplazamientos como los que registramos en 
este informe demuestra que el Estado no ha sido capaz de cumplir con su 
obligación de proteger a sus ciudadanas/os, garantizar sus derechos hu-
manos y mantener las condiciones mínimas de seguridad para que pue-
dan escoger y permanecer en su lugar de residencia.

La información registrada y analizada por la CMDPDH en 2019, así 
como la de los años anteriores, muestra un panorama preocupante: altos 
niveles de violencia, conflictos sin resolución, regiones y zonas del país 
donde la violencia es constante, comunidades completas en situación de 
desplazamiento prolongado sin perspectivas de encontrar una solución 
duradera y personas que, perseguidas por la violencia, son obligadas a 
desplazarse una y otra vez. Además, a pesar de la disminución del número 
estimado de personas desplazadas en 2019, el número de episodios de 
desplazamiento interno forzado masivo no ha disminuido. La información 
disponible sobre las formas de violencia y los métodos de victimización 
tampoco demuestra cambios que pudieran indicar que la violencia se ha 
atenuado.

Considerando lo anterior, una de las hipótesis que permitiría explicar la 
disminución del número estimado de personas desplazadas, a pesar de 
la persistencia de la violencia, se basa en el supuesto de que la violencia 
que genera desplazamientos se concentra en ciertas regiones del país. En 
el estado de Chiapas, por ejemplo, muchos de los conflictos políticos y 
territoriales que en la última década han generado desplazamientos masi-
vos de población indígena en municipios como Chalchihuitán, Chenalhó 
y Aldama siguen activos.30 Asimismo, zonas como el Triángulo Dorado —
región serrana entre los estados de Chihuahua, Durango y Sinaloa— y Tie-
rra Caliente —región conformada por municipios de los estados de Gue-
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rrero, Michoacán y Estado de México— se caracterizan por concentrar 
gran parte de la actividad de los grupos delictivos dedicados al crimen 
organizado y al narcotráfico que operan en el país.31 Dichas zonas repre-
sentan áreas de disputa territorial entre grupos rivales y son escenario de 
frecuentes ataques, enfrentamientos, extorsiones, reclutamiento forzado 
y otras formas de violencia que obligan a la población a desplazarse, ge-
nerando incluso la existencia de pueblos fantasmas.32 De este modo, a 
pesar de que la violencia sigue vigente en el país, debido al extenso his-
torial de desplazamientos y a la ausencia de condiciones que permitan el 
retorno seguro de la población a estas regiones donde se concentra dicha 
violencia, se puede inferir que en estos lugares quedan cada vez menos 
personas que podrían verse forzadas a desplazarse.

Otra hipótesis que podría explicar parte de la disminución del número 
de personas desplazadas que pudimos estimar a partir de este ejercicio 
se basa en la posibilidad de que se haya presentado una mayor disper-
sión en la dinámica de los desplazamientos que ocurrieron en el país, es 
decir, que hayan ocurrido más desplazamientos gota a gota. Estos des-
plazamientos son más difíciles de identificar debido a que se tratan de 
individuos o núcleos familiares pequeños que se desplazan de forma no 
coordinada y muchas veces discreta, además de que no suelen ser re-
portados por los medios de comunicación. En este sentido, para obtener 
una estimación representativa de la situación de desplazamiento interno 
forzado en México, es necesario realizar un diagnóstico comprehensivo a 
partir de instrumentos especializados que permitan identificar también los 
desplazamientos gota a gota e individuales, como un censo y un registro 
oficial de la población desplazada internamente. 

Finalmente, con relación a la disminución del número estimado de 
personas desplazadas, también es importante considerar que no todos 
los desplazamientos masivos que ocurren en el país son necesariamente 
identificados y reportados por los medios de comunicación. Esto podría 
ocurrir tanto por desconocimiento como por censura, temor a sufrir repre-
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salias o por la existencia de prioridades temáticas que varían de acuerdo 
con la coyuntura local, regional o nacional.

Además de la persistencia de la violencia, muchas de las tendencias 
identificadas en 2019 reiteran patrones que habían sido identificados en 
años anteriores. La violencia generada por grupos armados organizados 
se mantuvo como la principal causa de desplazamiento masivo de perso-
nas, las comunidades rurales siguen siendo las más afectadas, la mayoría 
de los desplazamientos ocurre al interior del mismo estado y casi todos 
los episodios mencionan el desplazamiento de familias completas.

Otro aspecto que cada año consideramos importante destacar es el 
desplazamiento interno forzado de la población indígena. En compara-
ción con los años anteriores, en 2019 se registró una disminución signi-
ficativa del total estimado de personas indígenas desplazadas interna-
mente, así como de la proporción de personas indígenas con relación 
al total de la población desplazada. Sin embargo, la población indígena 
sigue siendo afectada de forma particular y desproporcionada. Más de 
40% de los episodios que ocurrieron en 2019 afectaron a personas in-
dígenas. En Chiapas, estado que este año registró el mayor número de 
episodios de desplazamiento interno forzado masivo, en todos estos se 
desplazó a población indígena. Es fundamental considerar, además, la 
población indígena que actualmente se encuentra en situación de des-
plazamiento prolongado, sin perspectiva de solución debido a conflictos 
que, como se mencionó anteriormente, siguen activos. Asimismo, debi-
do a la relación particular de los pueblos indígenas con su territorio, la 
permanencia de los conflictos en su lugar de origen o residencia habitual 
limita significativamente la posibilidad de encontrar soluciones durade-
ras a su desplazamiento. 

A partir del proceso de registro y análisis de la información, se observó 
que en 2019 los medios de comunicación han podido registrar y ofrecer 
más información sobre episodios de desplazamiento interno forzado que 
afectan a un número más reducido de personas. Esto nos ha permitido 
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expandir el alcance del estudio para incluir episodios que desplazan a 
partir de cinco familias o 20 personas y, consecuentemente, ofrecer un 
panorama más representativo del fenómeno, aunque todavía no se trata 
de un diagnóstico exhaustivo. También sobre las fuentes utilizadas para 
la realización de este estudio, cabe señalar que en la mayor parte de los 
casos la información disponible sobre las condiciones en las que se en-
cuentran las personas desplazadas en los días, semanas y meses siguien-
tes a su desplazamiento, así como sobre su posible retorno a su lugar de 
residencia habitual, sigue siendo escasa. 

El monitoreo permanente de los medios de comunicación nos permite 
identificar, además de los eventos de desplazamiento masivo, otro tipo 
de información relevante que contribuye a caracterizar la situación de 
desplazamiento interno forzado en México. En este sentido, durante el 
2019 se destacaron las marchas, protestas y movilizaciones realizadas 
por personas desplazadas internamente que, ante la falta de respuestas 
efectivas de parte de las autoridades, demandan atención y soluciones 
a su situación. 

Como ejemplo de lo anterior, entre febrero y marzo de 2019 alrede-
dor de 400 personas desplazadas de distintos municipios del estado de 
Guerrero mantuvieron un plantón en el zócalo de la Ciudad de México, 
en frente al Palacio Nacional, de donde se retiraron después de 38 días 
tras establecer acuerdos con representantes de la administración pública 
federal.33 En agosto, salió del estado de Chiapas, rumbo a la Ciudad de 
México, una caravana conformada por personas desplazadas de los mu-
nicipios de Ocosingo, Chenalhó y Zinacantán.34 En diciembre, personas 
desplazadas internamente de distintas comunidades del municipio de Zi-
rándaro, en Guerrero, marcharon en la cabecera municipal para exigir a los 
gobiernos estatal y federal la garantía de condiciones de seguridad para 
que pudieran volver a sus hogares y transitar libremente por la región.35 

A pesar de que la información registrada y analizada por la CMDPDH 
en 2019 indica que el desplazamiento interno forzado causado por la vio-
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lencia es una problemática grave y persistente en el país, en ese año, 
tanto en México como a nivel internacional, ocurrieron también avances 
importantes que pueden representar cambios positivos para la población 
desplazada internamente.

En octubre de 2019, el Secretario-General de las Naciones Unidas, An-
tónio Guterres, anunció la creación de un Panel de Alto Nivel sobre Des-
plazamiento Interno conformado por personas expertas en la materia, con 
la misión de visibilizar el fenómeno y ofrecer recomendaciones concretas, 
prácticas e innovadoras que permitan mejorar la capacidad de respuesta 
de los Estados y encontrar soluciones duraderas para las personas despla-
zadas internamente, con especial atención a los casos de desplazamiento 
interno prolongado.36 

A nivel nacional, el reconocimiento oficial de la existencia del des-
plazamiento interno forzado por parte de la Secretaría de Gobernación 
(SEGOB) en abril de 2019 representó un paso fundamental hacia la cons-
trucción de la respuesta gubernamental al fenómeno. Desde entonces, 
se han publicado tres estudios oficiales con el objetivo de contribuir al 
diagnóstico de la situación de desplazamiento interno en el país: “La vio-
lencia como causa de desplazamiento interno forzado: Aproximaciones a 
su análisis en México”37 y “Perfil sociodemográfico de la población que 
cambió de vivienda o lugar de residencia para protegerse de la delin-
cuencia”,38 realizados por el Consejo Nacional de Población (CONAPO), 
y “Migración interna por violencia o inseguridad en México: Análisis so-
ciopolítico basado en datos de la ENADID 2018”,39 realizado por la Uni-
dad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas (UPMRIP) de 
la SEGOB. Asimismo, en septiembre de 2019 se realizó un foro temático 
sobre desplazamiento interno forzado en el marco del proceso de elabo-
ración del Programa Nacional de Derechos Humanos 2019-2024.40 

Como parte de los avances impulsados por la administración federal, 
la UPMRIP ha coordinado la elaboración de un proyecto de ley general 
sobre desplazamiento interno forzado. Además de este proyecto, durante 
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el 2019 hubo también otros avances importantes en materia legislativa. 
En abril de ese año, la Cámara de Diputados aprobó una iniciativa de 
reforma al Código Penal Federal para tipificar el desplazamiento interno 
forzado como delito, la cual fue turnada al Senado de la República para 
su análisis.41 Asimismo, como en años anteriores, en 2019 se presentaron 
ante la Cámara de Diputados y el Senado diversas iniciativas referentes al 
fenómeno, las cuales se encuentran en trámite legislativo. Algunas de las 
iniciativas presentadas proponen la creación de legislación especializada 
a nivel federal, y otras buscan reformar legislación vigente, como la Ley 
General de Víctimas y el Artículo 73 Constitucional, para incluir disposicio-
nes en materia de desplazamiento interno forzado.42 

Durante el 2019, también ocurrieron avances importantes en materia 
jurídica, logrados a partir de procesos de litigio estratégico impulsados 
por organizaciones de la sociedad civil. En marzo de ese año, el Décimo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito emitió una re-
solución al amparo indirecto en revisión penal 208/2018, a través de la 
cual estableció la competencia de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas para determinar y reconocer la calidad de víctimas de violacio-
nes a derechos humanos a personas desplazadas internamente y, conse-
cuentemente, ofrecerles la atención correspondiente.43 Dicha resolución 
se dio en el marco del litigio estratégico llevado a cabo por la CMDPDH 
para uno de los casos que acompaña. Asimismo, en diciembre, el Juzga-
do Segundo de Distrito con sede en Tuxtla Gutiérrez resolvió el juicio de 
amparo 833/2018 en favor de familias desplazadas del estado de Chiapas 
acompañadas por el Centro de Derechos Humanos Ku’untik, determinan-
do que el gobierno estatal les otorgara asistencia humanitaria, alojamien-
to básico y vestido adecuado.44

En octubre de 2019, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
emitió la Recomendación 94/2019, sobre el caso de desplazamiento in-
terno forzado de 80 personas integrantes de un grupo familiar originario 
del estado de Chihuahua.45 Se trata del mismo caso acompañado por 
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la CMDPDH cuyo litigio estratégico resultó en la resolución de juicio de 
amparo mencionada anteriormente. En cumplimiento de dicha Recomen-
dación, el gobierno estatal realizó un diagnóstico inicial de la situación de 
desplazamiento interno forzado en Chihuahua y empezó la elaboración 
de un protocolo para reconocer y registrar a las personas desplazadas 
internamente en la entidad. Asimismo, desde antes de que se emitiera la 
Recomendación, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado 
de Chihuahua había desarrollado, en conjunto con la CMDPDH, un plan 
de atención integral para las personas beneficiarias de la recomendación.

En noviembre de 2019, como resultado de una solicitud de apoyo téc-
nico enviada por la CMDPDH al Servicio Conjunto de Caracterización de 
Población Desplazada (JIPS), dicha organización realizó una misión ex-
ploratoria a México, la cual contó con visitas a la Ciudad de México y a 
los estados de Chihuahua y Chiapas. Al final de la misión, JIPS presentó 
recomendaciones concretas a las autoridades y demás actores involucra-
dos en la respuesta al desplazamiento interno forzado en el país, sobre 
todo con relación al fortalecimiento de capacidades y a la generación y 
gestión de información sobre el fenómeno. Para dar seguimiento a las 
recomendaciones de JIPS, se conformó un grupo de trabajo multisecto-
rial, con representantes del gobierno, de la sociedad civil y de agencias 
internacionales. Actualmente, los esfuerzos de dicho grupo de trabajo se 
encuentran enfocados en la planeación del primer ejercicio de caracte-
rización del desplazamiento interno a ser realizado en el país, el cual se 
llevará a cabo en el estado de Chihuahua.

En el estado de Chiapas también se registraron avances significativos. 
El Consejo Estatal de Atención Integral al Desplazamiento Interno, esta-
blecido en diciembre de 2018,46 se reunió regularmente durante el 2019. 
Además de dar seguimiento a los casos de desplazamiento interno forza-
do de la entidad, dicho Consejo avanzó con el proceso de elaboración del 
reglamento de la Ley para la Prevención y Atención del Desplazamiento 
Interno en el estado de Chiapas, aprobada en 2012.47 Adicionalmente, 
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en junio de 2019, la Fiscalía General del Estado expidió el Protocolo de 
Investigación de Delitos en Casos de Desplazamiento Forzado Interno.48 
Finalmente, también en el mes de junio, en un evento con la presencia 
de funcionarios de la administración pública estatal y federal, se firmó un 
acuerdo de no agresión entre los municipios vecinos de Aldama y Che-
nalhó, como respuesta a un conflicto territorial que ha generado el des-
plazamiento de miles de personas en la región.49 Sin embargo, la firma 
de dicho acuerdo no fue suficiente para poner fin al conflicto y se siguen 
registrando ataques de grupos civiles armados de corte paramilitar pro-
venientes de Chenalhó a comunidades de Aldama.50

En Sinaloa, en febrero de 2019, la Secretaría de Desarrollo Social del 
estado, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos y la Universidad 
Autónoma del Occidente firmaron un convenio de colaboración con el 
objetivo de elaborar un censo de la población desplazada internamen-
te en esta entidad federativa.51 Adicionalmente, el gobierno de Sinaloa 
ha realizado otras acciones relevantes para dar respuesta a la situación 
de desplazamiento interno, entre las que se destacan la realización de 
jornadas de apoyo especializadas, a través de las cuales se ofrece ayuda 
humanitaria y acceso a diversos servicios a la población desplazada, la 
entrega de apoyos económicos, la planeación de programas en materia 
de vivienda52 y la asignación de recursos específicos en el Presupuesto de 
Egresos 2019 para atender el fenómeno.53 

Los avances en la respuesta gubernamental al desplazamiento interno 
forzado que ocurrieron a nivel nacional y local en 2019 son sumamente 
significativos. Durante ese año, se avanzó en términos de reconocimiento, 
diagnóstico, protección jurídica, así como en la consolidación de marcos 
normativos, en la distribución de ayuda humanitaria y en la implemen-
tación de programas de atención para la población desplazada interna-
mente. La voluntad política que han demostrado las autoridades que han 
actuado para dar respuesta al fenómeno debe ser fomentada y manteni-
da para que se pueda seguir avanzando hacia la construcción de un diag-
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nóstico comprehensivo de la situación de desplazamiento interno forzado 
en México, la implementación de estrategias eficaces para la prevención 
de nuevos desplazamientos y la generación de soluciones duraderas. Para 
lograr estos objetivos, las autoridades competentes tendrán que enfren-
tarse a una serie de desafíos, desde garantizar la participación efectiva de 
la población desplazada, la sociedad civil y el sector académico en todos 
los procesos de construcción e implementación de la respuesta guber-
namental, hasta encontrar soluciones eficaces para resolver los conflictos 
duraderos y poner fin a las situaciones de desplazamiento interno prolon-
gado, establecer mecanismos eficientes para coordinar esfuerzos entre 
distintas instituciones y niveles de gobierno, fortalecer las capacidades 
institucionales y optimizar la utilización de los recursos técnicos, humanos 
y financieros disponibles, así como atender a las afectaciones adicionales 
que la emergencia sanitaria causada por la pandemia de COVID-19 ha 
generado sobre las poblaciones desplazadas.
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ANEXO I.

RESUMEN DE EPISODIOS

POR ENTIDAD FEDERATIVA
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CHIAPAS
Resumen

Episodios   9
Municipios afectados  9
Localidades afectadas  11

Personas desplazadas  668

Municipios 
afectados Localidades afectadas

Chalchihuitán No especificada 

Aldama Xuxchén y Coco

San Andrés 
Duraznal Jotolchén 

Salto de Agua San José el Bascán

Tapachula Pavencul y Toquián Grande

Chilón Carmen San José y San Antonio Patbaxil

Chenalhó Miguel Utrilla (Los Chorros)

Socoltenango San Martin el Cairo

San Cristóbal 
de las Casas Napite



| 65 Episodios de Desplazamiento Interno Forzado Masivo en México | INFORME 2019

EPISODIO 1.

MUNICIPIO: Chalchihuitán

LOCALIDAD: No especificada (Comunidad “Cruz Kakanam”)54

FECHA DE INICIO: 08/01/2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia — conflictividad social y con-
texto de conflicto territorial

PERSONAS DESPLAZADAS: 10 familias — 46 personas

DESTINO: Municipio de Chalchihuitán, Chiapas (Se trata de personas que 
ya estaban desplazadas y fueron obligadas a regresar a sus casas ubicadas 
en una zona de conflicto en el mismo municipio)

POBLACIÓN INDÍGENA: Sí — tzotziles

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias

RETORNO: No reportado

Resumen:

En 2017 y 2018, más de 5,000 personas indígenas tzotziles fueron des-
plazadas en Chalchihuitán y Chenalhó, en Chiapas, debido a una disputa 
territorial entre estos dos municipios y a la actuación de grupos armados 
de corte paramilitar.55 En febrero de 2019, el Centro de Derechos Humanos 
(CDH) Fray Bartolomé de las Casas reportó que “El riesgo a la vida, integri-
dad y seguridad por ataques del grupo civil armado de corte paramilitar 
de Chenalhó continúa, los agresores mantienen el control de los territorios 
en conflicto y siguen disparando”.56  
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Asimismo, el CDH Fray Bartolomé de las Casas reportó en un comunica-
do que, a esta situación de violencia, se suma “el hostigamiento por parte 
del síndico municipal de Chalchihuitán a quienes forman parte del Co-
mité de Representantes [de personas desplazadas],57 con amenazas a su 
vida y condicionamiento de «apoyos de gobierno» obligando a víctimas 
de desplazamiento forzado a dejar su organización y exigencias”.58 De 
acuerdo con los reportes de los medios de comunicación, el síndico mu-
nicipal de Chalchihuitán argumenta que, por órdenes del gobernador del 
estado, no debe haber personas desplazadas en Chalchihuitán, ya que 
para atenderlos se requieren de muchos recursos y, además, las personas 
desplazadas dan mala imagen al municipio y al estado. Por este motivo, 
las personas desplazadas no deberían manifestarse como tal.59

En este contexto, se reportó que, por órdenes de autoridades loca-
les, 10 familias desplazadas fueron expulsadas de la comunidad de Cruz 
Kakanam el 08 de enero de 2019, sólo por el hecho de ser desplazadas.60 
Se informó que estas familias fueron obligadas a regresar a sus casas que 
están ubicadas en una zona de riesgo debido al conflicto activo entre 
Chalchihuitán y Chenalhó y a la actuación del grupo armado proveniente 
de este último municipio.61 

La población desplazada en el municipio de Chalchihuitán, que cuenta 
con la Medida Cautelar No. 882-17 de la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos (CIDH)62 y con la Recomendación 87/2018 emitida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH),63 se encuentra en 
condiciones de alta vulnerabilidad. De acuerdo con el CDH Fray Bartolo-
mé de las Casas, la omisión y la ineficacia en la atención de la población 
desplazada en Chalchihuitán ha ocasionado múltiples muertes. Tal es el 
caso de Mariano Luna Díaz y Domingo Girón Pérez, quienes se encontra-
ban en condición de desplazamiento interno forzado y murieron el 4 de 
febrero de 2019 debido a la falta de atención médica de algunas enfer-
medades que se intensificaron por la condición de desplazamiento.64
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EPISODIO 2.

MUNICIPIO: Aldama

LOCALIDADES: Xuxchén y Coco 

FECHA DE INICIO: 10/04/2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia — contexto de conflicto 
territorial

PERSONAS DESPLAZADAS: 9 familias (6 de Xuxchén y 3 de Coco) 
— 47 personas

DESTINO: No informado

POBLACIÓN INDÍGENA: Sí — tzotziles

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias

RETORNO: No reportado

Resumen:

El 10 de abril de 2019, 6 familias de la comunidad indígena tzotzil de 
Xuxchén y 3 familias de la comunidad indígena tzotzil de Coco, ambas 
ubicadas en el municipio de Aldama, Chiapas, fueron desplazadas debido 
a ataques con armas de alto poder por parte de un grupo civil de corte 
paramilitar procedente del municipio de Chenalhó. De acuerdo con un 
comunicado del CDH Fray Bartolomé de las Casas, alrededor de las 8:32 
horas del día 10 de abril de 2019 las comunidades de Xuxchén y Coco 
fueron atacadas desde la comunidad de Slumka, en Chenalhó. Se reportó 
que el ataque se realizó a través de disparos de armas de alto calibre y 
que el grupo agresor disparó también a algunos vehículos y a personas 



68 |  Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos

que transitaban por la carretera. Posteriormente, a las 14:42 del mismo 
día, hubo otro ataque armado a la comunidad de Coco. Dicho ataque 
ocurrió desde la comunidad de Saclum, en Chenalhó, y habría afectado 
también a la comunidad de Tabak, en Aldama.65 

El CDH Fray Bartolomé de las Casas declaró que son constantes las 
agresiones y los ataques con armas de alto poder a las comunidades de 
Aldama. Se reportó que, un día antes de los ataques armados que des-
plazaron a las 9 familias tzotziles de Xuxchén y Coco, 18 elementos de 
la policía estatal habían abandonado la Base de Operaciones Mixtas de 
la comunidad de Coco tras recibir un ataque por parte de grupos civiles 
armados. Asimismo, en su comunicado la organización destacó la nece-
sidad de “investigar, sancionar, desarmar y desarticular a los grupos ar-
mados de corte paramilitar de Santa Martha, Manuel Utrilla, Chenalhó, 
responsables directos de los ataques armados que desde 2016 han pro-
vocado desplazamientos forzados masivos en la región”. 66

Los ataques registrados desde el municipio de Chenalhó a comunida-
des de Aldama ocurren en un contexto de conflicto territorial: estos mu-
nicipios disputan un área de 60 hectáreas desde hace más de 40 años. Se 
ha reportado que esta disputa ha dejado alrededor de 25 muertos, varios 
heridos y constantes desplazamientos.67 
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EPISODIO 3.

MUNICIPIO: San Andrés Duraznal

LOCALIDAD: Jotolchén (Comunidades de San Pedro Hidalgo y San 
Pedro la Grandeza)68

FECHA DE INICIO: 25/06/2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia — contexto de conflicto 
territorial

PERSONAS DESPLAZADAS: 28 familias — 132 personas

DESTINO: Jotolchén (comunidad ubicada en la localidad 
de mismo nombre), San Andrés Duraznal, Chiapas

POBLACIÓN INDÍGENA: Sí — tzotziles

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias — se mencionó 
específicamente la presencia de mujeres, 26 niñas y 38 niños 
(incluyendo a bebés en lactancia) y personas adultas mayores  

RETORNO: No reportado

Resumen:

El 25 de junio de 2019, 28 familias tzotziles (132 personas, entre ellas 26 
niñas y 38 niños) fueron obligadas a desplazarse de las comunidades de 
San Pedro Hidalgo y San Pedro la Grandeza, ambas pertenecientes al eji-
do Jotolchén, en el municipio de San Andrés Duraznal, debido a ataques 
armados. De acuerdo con un comunicado del CDH Fray Bartolomé de las 
Casas, alrededor de las 13:00 un grupo de civiles armados provenientes 
de la comunidad Emiliano Zapata, del municipio de Pueblo Nuevo Solista-
huacán, Chiapas, atacó con armas de alto poder y desplazó forzadamente 
a los habitantes de San Pedro Hidalgo y de San Pedro la Grandeza. Al día 
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siguiente, los agresores quemaron casas, saquearon pertenencias y ocu-
paron las tierras de las comunidades desplazadas.69

De acuerdo con reportes de prensa que ofrecieron más detalles sobre 
los ataques, seis hombres armados entraron en una camioneta a San Pe-
dro Hidalgo y perpetraron el primer ataque del día, dejando a una perso-
na herida. Posteriormente, se llevó a cabo un segundo ataque, más inten-
so, y la población huyó en busca de refugio. Se reportó que esta agresión 
alcanzó también a la comunidad vecina de San Pedro la Grandeza, cuyos 
habitantes, percibiendo que tomar el único camino de salida suponía un 
riesgo inminente de emboscada, huyeron hacia el monte y esperaron el 
día siguiente para buscar un refugio en Jotolchén, donde se encontraban 
las demás personas que se habían desplazado. Tras el ataque, quedaron 
destruidos los sembradíos y huertas que mantenían las familias para auto-
consumo y comercialización. Asimismo, las familias desplazadas también 
perdieron sus animales de granja y caballos.70

Tras el desplazamiento, las familias desplazadas consideraban que es-
taban sitiadas, ya que el grupo armado que las agredió vigilaba el único 
camino que les permitiría el acceso a alimentos y medicinas.71 Asimismo, 
se reportó que las familias no habían recibido atención humanitaria y que, 
por el riesgo a su vida, integridad y seguridad, no habían podido retornar. 
Finalmente, se informó que algunas de las mujeres desplazadas declara-
ron que ellas y sus hijas e hijos están enfermas/os debido a las precarias 
condiciones de alimentación y salud en las que se encuentran.72

Los ataques armados que generaron el desplazamiento de las familias 
de San Pedro Hidalgo y San Pedro la Grandeza se dan en un contexto de 
conflicto territorial: desde 1980, los municipios de San Andrés Duraznal 
y Pueblo Nuevo Solistahuacán disputan un área de 338 hectáreas cuya 
situación legal no está definida, ya que no cuenta con un título agrario 
del Registro Agrario Nacional. Se reportó que este conflicto ya ha gene-
rado el asesinato de “varias personas” y sigue sin resolverse. Además, se 
informó que en la región existe un contexto generalizado de violencia, 
caracterizado también por la presencia de grupos delictivos que actúan 
en complicidad con autoridades y por conflictos de origen político.73 
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EPISODIO 4.

MUNICIPIO: Salto de Agua

LOCALIDAD: San José el Bascán

FECHA DE INICIO: 18/07/2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia — contexto de conflicto 
territorial

PERSONAS DESPLAZADAS: 6 familias — 36 personas

DESTINO: No informado

POBLACIÓN INDÍGENA: Sí — mayas chol

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias — 7 mujeres, 
7 hombres, 22 niñas y niños

RETORNO: No reportado

Resumen:

El 18 de julio de 2019, 6 familias (36 personas) de la organización Ikoltyañtyel 
Lak Lumal (La Esperanza de Nuestros Pueblos) y que se organizan en el 
Congreso Nacional Indígena (CNI) fueron obligadas a desplazarse debido 
a un ataque violento a la comunidad de San José el Bascán, perteneciente 
al pueblo indígena maya ch’ol. De acuerdo con un comunicado del CDH 
Fray Bartolomé de las Casas, alrededor de las 16:00 un grupo de perso-
nas provenientes del ejido Tioquipan el Bascán ingresó violentamente a 
la comunidad de San José el Bascán, en el municipio de Salto de Agua, 
donde llevaron a cabo la destrucción de casas, el robo de láminas de las 
viviendas, así como la obstrucción de pozos de agua en donde las familias 
se abastecían para consumo y actividades cotidianas.74
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De acuerdo con testimonios, el grupo que atacó a la comunidad es-
taba conformado por entre 30 y 40 personas que traían palos y piedras. 
Después de inutilizar los pozos de agua, los agresores dejaron ir a los ani-
males, destruyeron las cosechas y tiraron las casas, que eran de madera 
y lámina. Al día siguiente, las personas desplazadas se enteraron de que 
los materiales que quedaban de sus casas destruidas fueron quemados.75

Este ataque ocurre en un contexto de disputa territorial en el que la 
persona que se declara propietaria de las tierras donde habitaban las per-
sonas desplazadas, las cuales de acuerdo con el CDH Fray Bartolomé 
de las Casas habrían sido recuperadas por familias indígenas campesinas 
integrantes del CNI en 1994, es acusada de hostigar, agredir y desalojar a 
los habitantes de San José el Bascán, además de amenazar a delegados 
del CNI.76

A finales de julio, se reportó que se había llevado a cabo una mesa de 
diálogo en el ayuntamiento de Salto de Agua para firmar un acuerdo de 
convivencia mientras no se resuelve el conflicto de forma definitiva. A par-
tir de la mesa de diálogo, se acordó que las familias podrían regresar a sus 
hogares y que se rehabilitarían los pozos y se reconstruirían las viviendas 
destruidas. Sin embargo, el retorno de las familias no fue confirmado.77 
Asimismo, a principios del mes siguiente, se informó que en las semanas 
anteriores también se habían llevado a cabo mesas de negociación en el 
municipio de Palenque con la participación del gobierno del estado de 
Chiapas, abogados de ambas partes en conflicto y representantes de la 
Fiscalía General del Estado de Chiapas y de la Comisión Estatal de Dere-
chos Humanos.78
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EPISODIO 5.

MUNICIPIO: Tapachula

LOCALIDADES: Pavencul y Toquián Grande

FECHA DE INICIO: 28/03/2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia — conflicto comunitario

PERSONAS DESPLAZADAS: 20 familias — 60 personas

DESTINO: No informado

POBLACIÓN INDÍGENA: Sí

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias — se mencionó 
específicamente la presencia de niñas y niños, mujeres y personas 
adultas mayores

RETORNO: No reportado

Resumen:

Durante el mes de marzo de 2019, al menos 20 familias (alrededor de 60 
personas) fueron obligadas a desplazarse de las localidades de Pavencul y 
Toquián Grande, en Tapachula, debido a la violencia generada en el con-
texto de un conflicto comunitario.79 Además de las familias que se despla-
zaron, entre las cuales algunas se vieron obligadas a internarse en la selva, 
se reportó que hubo personas que no lograron escapar y se encontraban 
encerradas en sus casas.80

Se reportó que las familias fueron atacadas por un grupo de personas 
encapuchadas que las sacaron de sus hogares con lujo de violencia y 
posteriormente incendiaron sus viviendas. También se reportó la quema 
de algunos vehículos y la pérdida de animales, cultivos y electrodomés-
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ticos.81 Se informó, además, que integrantes del grupo que atacó a las 
comunidades mantienen retienes a través de los cuales sólo permiten el 
paso de quienes los respaldan, señalando que las personas desplazadas 
que quieran regresar deberían pagar una multa de 60 mil pesos.82

El conflicto que afecta a las comunidades de Pavencul y Toquián, que 
ya habría durado tres años, tiene orígenes complejos. De acuerdo con los 
medios, se trata, por un lado, de disputas por el control del transporte 
público en la región.83 Sin embargo, también se reportó la existencia de 
disputas políticas en las cuales autoridades locales son acusadas de co-
brar multas, suspender el suministro de agua y luz e incluso encarcelar a 
personas que no las apoyan.84 El grupo agresor declaró que el ataque que 
desplazó a las familias en marzo se trató de una sanción a personas que 
no apoyaban acciones en beneficio del ejido.85

Los habitantes de las comunidades desplazadas denunciaron que ha-
bían acudido a autoridades gubernamentales para denunciar los hechos 
de violencia y solicitar apoyo, pero que estas no habían querido invo-
lucrarse debido a que argumentaban que se trata de un “problema so-
cial”.86 No obstante, los medios reportaron que una de las partes en con-
flicto, la que habría sido responsable por el ataque, se reunió con diversas 
autoridades municipales, estatales y federales.87 Durante la reunión, las 
autoridades declararon que, tomando en cuenta el sistema de usos y cos-
tumbres y analizando la situación, habían decidido no intervenir para no 
generar más violencia en las comunidades.88 De acuerdo con la minuta 
resultante de la reunión, el grupo agresor asumía los daños causados a 
las familias desplazadas, permitía su retorno a la comunidad, desde que 
se sometieran a su autoridad, y se comprometían a apoyar con madera 
para la reconstrucción de las viviendas destruidas. Estos acuerdos fueron 
establecidos sin la participación de las familias desplazadas, quienes de-
mostraron insatisfacción.89

A principios de abril, se reportó que la Secretaría de Protección Civil 
ofreció ayuda humanitaria y atención médica a un grupo de personas des-
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plazadas de Pavencul y Toquián Grande. De acuerdo con un funcionario 
de dicha institución, se estaba buscando un espacio adecuado para esta-
blecer un albergue temporal para las familias, entre las cuales se encon-
traban niñas y niños y personas adultas mayores.90
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EPISODIO 6.

MUNICIPIO: Chilón

LOCALIDADES: Carmen San José y San Antonio Patbaxil 

FECHA DE INICIO: 20/06/18 — 06/12/201991

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia — conflicto político

PERSONAS DESPLAZADAS: 40 familias — 190 personas (125 de 
Carmen San José y 65 de San Antonio Patbaxil)

DESTINO: Cabecera municipal de Chilón, Chiapas, así como “las 
montañas y comunidades vecinas”

POBLACIÓN INDÍGENA: Sí — tzeltales

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias — se mencionó 
específicamente la presencia de mujeres, hombres, niñas y niños, 
bebés, adolescentes y personas adultas mayores

RETORNO: No reportado

Resumen:

Un total de 190 personas indígenas tzeltales (125 de la comunidad Carmen 
San José y 65 de la comunidad San Antonio Patbaxil), pertenecientes a 40 
familias integrantes del proceso organizativo de gobiernos comunitarios, 
fueron desplazadas en el municipio de Chilón, Chiapas, debido a la actua-
ción de un grupo civil armado. De acuerdo con un comunicado del CDH 
Fray Bartolomé de las Casas, alrededor de las 6:00 horas del día 06 de di-
ciembre de 2019, un grupo civil armado de alrededor de 20 personas proce-
dentes de la comunidad de Pechton Icotsilh’ realizó un ataque con armas de 
fuego a la población de San Antonio Patbaxil, desplazando a sus habitantes. 
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Este mismo grupo agresor, que supuestamente desea quedarse con las tie-
rras de las comunidades desplazadas, había desplazado a 125 personas de 
la comunidad de Carmen San José entre el 20 y el 25 de junio de 2018.92  

Las fuentes consultadas también ofrecieron información adicional sobre 
el contexto de la violencia que afecta a estas comunidades. En octubre de 
2019, previamente al ataque a la comunidad de San Antonio Patbaxil, 9 
personas desplazadas de Carmen San José fueron atacadas con armas de 
grueso calibre cuando regresaron temporalmente a su comunidad para 
ver sus domicilios. La agresión duró cerca de 30 minutos y al día siguiente 
se siguieron registrando detonaciones.93 Adicionalmente, se reportó que 
a principios de diciembre, tanto antes como después del ataque a San 
Antonio Patbaxil, fueron detenidas personas que supuestamente perte-
necen al grupo armado responsable por las agresiones.94

Los desplazamientos de las comunidades de San Antonio Patbaxil y Car-
men San José ocurren en un contexto de conflicto político, ya que las fami-
lias desplazadas reivindican la conformación de un gobierno comunitario, 
lo que supone la desaparición de los partidos políticos y el establecimiento 
de un sistema de usos y costumbres. Este conflicto ha generado acciones 
de agresión, intimidación y persecución a las personas que defienden la 
creación de un gobierno comunitario. En este contexto, se reportó que 
el grupo armado que actúa en la región realiza actividades de extorsión, 
robo y secuestro con anuencia de autoridades partidarias locales.95

El CDH Fray Bartolomé de las Casas informó que las familias desplazadas 
de San Antonio Patbaxil y Carmen San José, conformadas por niñas y niños, 
mujeres, hombres y personas adultas mayores, se refugiaron en comunida-
des vecinas, en la cabecera municipal y en las montañas. De acuerdo con 
la información del comunicado, las familias se encontraban en condición 
de alta vulnerabilidad, ya que en su mayoría no contaban con acceso a 
alimentos o abrigo y se encontraban cercadas por el grupo civil armado 
que las forzó a desplazarse y ahora impedía que retornaran con seguridad 
a sus hogares.96
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EPISODIO 7.

MUNICIPIO: Chenalhó

LOCALIDAD: Miguel Utrilla (Los Chorros)

FECHA DE INICIO: 10/08/2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia — conflicto comunitario

PERSONAS DESPLAZADAS: 6 familias — 36 personas

DESTINO: Acteal, municipio de Chenalhó, Chiapas

POBLACIÓN INDÍGENA: Sí

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias — se mencionó 
específicamente la presencia de mujeres, hombres, niñas y niños

RETORNO: No reportado

Resumen:

El 10 de agosto de 2019, 6 familias (36 personas) pertenecientes a la orga-
nización de la sociedad civil Las Abejas fueron desplazadas de la comuni-
dad de Los Chorros, en Chenalhó,97 debido a una expulsión violenta orde-
nada por autoridades comunitarias. Se reportó que, tras la determinación 
de la expulsión de las familias, dichas autoridades ordenaron que sus casas 
fueran dañadas y destruidas por los demás habitantes de la comunidad, 
multando y encarcelando a aquellas personas que se rehusaran a partici-
par en los hechos de violencia.98

De acuerdo con la información disponible en los medios, en un pri-
mer momento las mujeres, niñas y niños cuyas casas fueron destruidas 
se refugiaron en casas de vecinos en la propia comunidad, para tratar de 
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proteger lo que quedaba de sus propiedades, mientras que los hombres 
adultos se desplazaron a la comunidad de Acteal, sede de la organiza-
ción de Las Abejas y ubicada en el mismo municipio. No obstante, tras 
sufrir hostigamiento de parte de policías y debido a que las familias que 
las abrigaban fueron amenazadas, las mujeres, niñas y niños también se 
vieron obligadas/os a trasladarse a Acteal. Se reportó, además, que el 
presidente municipal no permitía la entrada a Los Chorros de alimentos 
para las personas desplazadas.99

Estas agresiones se dan en un contexto de un conflicto comunitario re-
lacionado con el sistema de usos y costumbres, ya que según las autori-
dades que determinaron la expulsión de las familias esta supuestamente 
se debió al incumplimiento de obligaciones comunitarias, debido a que 
se rehusaron a tomar posesión de cargos que les fueron asignados.100 No 
obstante, cabe señalar que, por su parte, Las Abejas han denunciado su-
frir persecución y hostigamiento.101 Asimismo, denuncian que este conflic-
to ocurre debido a la impunidad de la que gozan los grupos paramilitares 
—en los cuales habrían participado habitantes de Los Chorros— respon-
sables por la masacre de Acteal en diciembre de 1997.102

A unos días de la llegada de las 36 personas desplazadas de Los Cho-
rros, la comunidad de Acteal fue atacada en dos ocasiones: en la mañana 
del 18 de septiembre y al día siguiente. En la segunda agresión, la clínica 
de la comunidad fue allanada y fue destruida una casa que las familias 
desplazadas de Los Chorros ocupaban como cocina. No obstante, se re-
portó que este ataque habría sido motivado por un conflicto territorial 
debido a la disputa de la propiedad de las tierras donde se ubica la sede 
de Las Abejas y donde están enterradas las 45 víctimas de la masacre de 
Acteal, de forma que no necesariamente fue direccionado a las personas 
desplazadas de Los Chorros.103
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EPISODIO 8.

MUNICIPIO: Socoltenango

LOCALIDAD: San Martín el Cairo (también 
se menciona “San Gregorio”)104

FECHA DE INICIO: 04/11/2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Desalojo forzado caracterizado 
por violaciones de derechos humanos e incumplimiento de 
estándares nacionales e internacionales en la materia

PERSONAS DESPLAZADAS: 22 familias — 81 personas

DESTINO: No informado

POBLACIÓN INDÍGENA: Sí

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias — se mencionó 
específicamente la presencia de mujeres, hombres, niñas y niños y bebés

RETORNO: Las personas desplazadas retornaron a su comunidad 
de origen, pero sus viviendas habían sido destruidas

Resumen:

El 4 de noviembre de 2019, el gobierno del estado de Chiapas realizó un 
operativo de desalojo forzado en la comunidad 2 de noviembre, ubica-
da en la localidad registrada como San Martín el Cairo, en Socoltenango, 
Chiapas. El operativo, que buscaba desalojar a 22 familias (81 personas), 
fue llevado a cabo por alrededor de mil elementos integrantes de la Guar-
dia Nacional y de las policías estatal y municipal, así como por particulares 
armados, y estuvo caracterizado por el uso desproporcionado de la fuerza 
y por graves violaciones de derechos humanos, de acuerdo con un boletín 
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y un informe presentados conjuntamente por distintas organizaciones de 
la sociedad civil tras la realización de una misión de observación y docu-
mentación.105

Debido a que la mayor parte de los hombres adultos habían salido a tra-
bajar, la mayoría de las personas que se encontraban en la comunidad al 
momento del desalojo eran mujeres, niñas y niños. Los elementos de las 
fuerzas de seguridad encargados de desalojar a las familias contaban con 
el apoyo de caballos, un helicóptero y una tanqueta antimotines. Durante 
el operativo, dichos elementos participaron en la destrucción y quema 
de viviendas y en el robo de propiedades de las personas desplazadas, 
incluyendo animales de corral, materiales de construcción, herramientas 
de trabajo, electrodomésticos, muebles, recipientes que utilizaban para 
almacenar agua, ropa, alimentos, medicinas y útiles escolares. Asimismo, 
se reportó que también intentaron destruir los campos de cultivo de la 
comunidad, sin éxito.106

El operativo en cuestión se dio en el marco del “Programa Seguridad y 
Justicia para reivindicar los derechos de propiedad y posesión de las y los 
chiapanecos”,107 el cual hasta el 5 de noviembre de 2019 había recupera-
do 7,798 hectáreas que se consideraban invadidas, a través de 65 opera-
tivos en los cuales participaron elementos de corporaciones municipales, 
estatales y federales. De acuerdo con el Fiscal General del Estado de 
Chiapas, las diligencias de desalojo se realizaron respetando los derechos 
humanos.108 No obstante, además del uso desproporcionado de la fuerza 
y de violaciones del derecho a la propiedad durante el operativo, se re-
portó que antes del desalojo forzado de la comunidad 2 de noviembre no 
hubo notificación jurídica, administrativa o de otro tipo y no se garantizó 
un lugar digno para la reubicación de las personas desalojadas, lo que 
incumple con los estándares internacionales en la materia109 y las deja en 
situación de desplazamiento interno forzado tras la violación de sus de-
rechos humanos. Asimismo, de acuerdo con un análisis de antecedentes 
realizado por organizaciones de la sociedad civil, se había reconocido la 
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legalidad de la ocupación y la posesión de las tierras para las comunida-
des desplazadas.110 

El informe presentado por las organizaciones de la sociedad civil que 
llevaron a cabo la misión de observación y documentación destaca que 
las familias desplazadas pertenecen al Frente Nacional de Lucha por el 
Socialismo (FNLS), cuyos integrantes han sido víctimas de criminalización, 
vigilancia, hostigamiento, ejecuciones extrajudiciales, desapariciones for-
zadas, detenciones arbitrarias y tortura.111 

Las familias desplazadas de la comunidad 2 de noviembre regresaron 
a sus tierras por la noche, horas después de su desalojo forzado, sin 
embargo, debido a que sus viviendas habían sido destruidas, fueron 
obligadas a vivir a la intemperie. De este modo, se encuentran en una 
condición de alta vulnerabilidad debido a la falta de acceso a vivienda 
adecuada, atención médica, agua potable, alimentos suficientes, baños 
y medios de subsistencia. En este sentido, se reportó que, por dormir 
en un espacio sin paredes y no contar con cobijas suficientes, tres de los 
cinco bebés de la comunidad estaban enfermos y varias de las niñas y 
niños tenían tos y fiebre.112
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EPISODIO 9.

MUNICIPIO: San Cristóbal de las Casas

LOCALIDAD: Napite

FECHA DE INICIO: 19/10/2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Intolerancia religiosa

PERSONAS DESPLAZADAS: 5 familias — 40 personas

DESTINO: San Cristóbal de las Casas, Chiapas

POBLACIÓN INDÍGENA: Sí

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias — se 
mencionó específicamente la presencia de niñas y niños

RETORNO: No reportado

Resumen:

En Napite, comunidad ubicada en el municipio de San Cristóbal de las 
Casas, Chiapas, 5 familias (40 personas) indígenas fueron expulsadas por 
autoridades locales debido a motivos religiosos. Se reportó que las fami-
lias, que profesaban la religión evangélica, tuvieron que dejar sus hogares 
y abandonar sus pertenencias en octubre de 2019 ante amenazas de que 
sus casas y su templo serían quemados. Asimismo, se reportó que cuatro 
líderes religiosos fueron detenidos.113 El desplazamiento fue reconocido 
por la presidenta de la Comisión de Asuntos Religiosos del Congreso del 
estado de Chiapas.114

En enero de 2020, se reportó que las familias seguían desplazadas y 
demandaban que se garantizara su retorno seguro a su comunidad, así 
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como el acceso a la justicia y la reparación de daños. De acuerdo con 
testimonios, las personas desplazadas estaban rentando viviendas en San 
Cristóbal de las Casas, pero, debido a que no tenían trabajo, sus recursos 
se estaban agotando.115 Asimismo, en mayo de este año, se informó que 
las familias desplazadas recibieron alimentos de la Secretaría Municipal 
para el Desarrollo Familiar y de una organización no gubernamental.116
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CHIHUAHUA
Resumen

Episodios   1
Municipios afectados  1
Localidades afectadas  3

Personas desplazadas  300

Municipio 
afectado Localidades afectadas

Guadalupe y Calvo Atascaderos, Ojuelos y Las Trojas 
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EPISODIO 1.

MUNICIPIO: Guadalupe y Calvo

LOCALIDADES: Atascaderos, Ojuelos y Las Trojas

FECHA DE INICIO: 02/04/2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia 
generada por grupos armados organizados 

PERSONAS DESPLAZADAS: 100 familias — 300 personas

DESTINO: Municipios de Hidalgo del Parral y Chihuahua, en Chihuahua 

POBLACIÓN INDÍGENA: Sí 

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias — se mencionó 
específicamente la presencia de mujeres, hombres, niñas y niños

RETORNO: Sí — los medios reportaron el retorno de “algunas 
familias”, el 10% o el 60% de las personas desplazadas

Resumen:

En abril de 2019, 100 familias indígenas rarámuris (más de 300 personas 
entre mujeres, hombres, niñas y niños) fueron obligadas a desplazarse, 
abandonando sus pertenencias, animales y hogares en el municipio de 
Guadalupe y Calvo, en la región serrana de Chihuahua, debido a una serie 
de enfrentamientos armados entre grupos que disputan el control de la 
producción y trasiego de droga en la zona, además del acoso de grupos 
delictivos que les robaban comida y no les permitían trabajar. El 8 de abril, 
hubo un enfrentamiento en la plaza principal de Atascaderos, el cual resul-
tó en la muerte de cuatro personas. Se reportó que agentes municipales 
y estatales que se trasladaron a la zona fueron atacados a balazos, pero 
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lograron repeler la agresión. Posteriormente, se instaló un operativo de 
seguridad en la zona.117 

De acuerdo con algunas de las personas desplazadas, integrantes de 
grupos criminales les dieron 24 horas para abandonar sus comunidades. 
En la localidad de Atascaderos, alrededor de 60% de los habitantes se 
vieron obligados a desplazarse, huyendo hacia los municipios de Hidalgo 
del Parral y Chihuahua, la capital del estado homónimo. Sin embargo, 
esta no fue la única localidad de Guadalupe y Calvo en donde personas 
tuvieron que desplazarse por la violencia: Ojuelos y Las Trojas también se 
vieron afectadas por la disputa entre dos grupos del Cártel de Sinaloa que 
ha provocado varios enfrentamientos en la región. El Fiscal General de 
Chihuahua reconoció los desplazamientos en la región de Atascaderos.118 

La Comisión Estatal de Atención a Víctimas reportó que las familias des-
plazadas estaban siendo atendidas y que se les ofreció ayuda humanitaria 
y atención psicosocial.119 Asimismo, de acuerdo con testimonios, las per-
sonas desplazadas acudirían a una Feria del Empleo en Hidalgo del Parral 
para buscar oportunidades de trabajo.120 Algunas fuentes reportaron el 
retorno de parte de la población desplazada a sus hogares, sin que se 
pudiera establecer una cantidad específica de personas. No obstante, de 
acuerdo con testimonios, algunas familias desplazadas tenían la intención 
de establecerse en Hidalgo del Parral.121 En septiembre, se reportó que, 
por falta de apoyo y alternativas, algunas de las familias desplazadas de 
Atascaderos estaban viviendo en casas abandonadas del fraccionamiento 
de Pensiones Civiles del Estado, en el municipio de Chihuahua, donde 
reportaron sufrir hostigamiento de parte de policías que querían sacarlas 
de ahí.122

Los desplazamientos de comunidades indígenas ocasionados por dis-
putas territoriales entre grupos delictivos suelen ser comunes en la región 
serrana de Chihuahua, debido a que se trata de una zona de siembra de 
amapola y es parte de la región conocida como el Triángulo Dorado (ubi-
cada entre los estados de Chihuahua, Durango y Sinaloa), caracterizada 
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por la fuerte presencia de grupos ligados al narcotráfico. Se reportó que, 
en muchas ocasiones, las familias huyen apenas con lo que tienen puesto 
y pasan semanas enteras escondiéndose en las montañas, comiendo lo 
que encuentran en el camino. De acuerdo con las fuentes consultadas, en 
esa zona los grupos armados utilizan a la población local, principalmente 
personas indígenas rarámuris y tepehuanas, para la siembra de amapola 
y marihuana. Asimismo, líderes comunitarios y defensores de la tierra y 
del medio ambiente han sido asesinados en la región.123 El hartazgo por 
las extorsiones, así como los robos de vehículos, comercios y ganado, 
también han sido reportados como factores que han generado desplaza-
mientos. Aunque también hay registro de desplazamientos previos, se ha 
reportado que el número de personas desplazadas aumentó desde que 
en 2008 se lanzó el Operativo Conjunto Chihuahua, parte de la estrategia 
de seguridad conocida como “Guerra al narcotráfico”.124
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DURANGO
Resumen

Episodios   1
Municipios afectados  1
Localidades afectadas  2

Personas desplazadas  260

Municipio 
afectado Localidades afectadas

Pueblo Nuevo Los Brotos y Los Ángeles
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EPISODIO 1.

MUNICIPIO: Pueblo Nuevo

LOCALIDADES: Los Brotos y Los Ángeles 

FECHA DE INICIO: Mayo de 2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia 
generada por grupos armados organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 260 personas

DESTINO: La Ciudad y El Salto, en el municipio de Pueblo 
Nuevo, y municipio de Durango, en Durango; La Rastra 
y El Rosario, en el municipio de Rosario, Sinaloa

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias — se 
mencionó específicamente la presencia de personas adultas, 
mujeres, al menos 20 niñas/os y personas adultas mayores

RETORNO: No reportado

Resumen:

En mayo de 2019, 260 personas de las comunidades de Los Brotos y Los 
Ángeles, en el municipio de Pueblo Nuevo, Durango, fueron obligadas a 
huir por el acoso de criminales y enfrentamientos entre grupos antagó-
nicos.125 Algunas de las fuentes consultadas también reportaron despla-
zamientos en las comunidades de Las Negras y El Tecomate,126 sin que 
se pudiera determinar el número de personas afectadas.127 Parte de las 
personas desplazadas se dirigieron a las localidades de La Ciudad y El 
Salto, en el mismo municipio, mientras que otras se fueron a la capital del 
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estado, Durango, y a las localidades de La Rastra y El Rosario, en el estado 
de Sinaloa. Los desplazamientos provocaron una movilización militar y de 
la policía estatal en la zona.128

Las viviendas que las personas desplazadas habían abandonado fue-
ron saqueadas por grupos del crimen organizado. Asimismo, las familias 
denunciaron que desde finales de marzo estaban siendo acosadas por 
dichos grupos, quienes incluso habían instalado retenes para impedir la 
entrada de alimento a las comunidades. Muchas familias se encontraban 
en condiciones precarias tras su desplazamiento, y solicitaban apoyo gu-
bernamental en tema de salud y vivienda.129

De acuerdo con testimonios, algunas de las personas desplazadas ha-
bían conseguido colchonetas, mientras que otras eran obligadas a dormir 
en el piso, ya que habían tenido que desplazarse sólo con lo que traían 
puesto. Según autoridades municipales, las familias desplazadas que se 
encuentran en Pueblo Nuevo están siendo atendidas mediante la entrega 
de ayuda humanitaria, como colchonetas, cobijas, ropa, zapatos y des-
pensas. Asimismo, a algunas familias que sí pudieron bajar de sus comu-
nidades algunos bienes, se les ha apoyado con camionetas para transpor-
tarlos. Se reportó que algunas familias que seguían en las comunidades 
afectadas por la violencia habían solicitado apoyo gubernamental para 
abandonar sus pueblos. No obstante, las autoridades locales declararon 
que no tenían condiciones de seguridad para hacerlo, por lo que habían 
solicitado apoyo del gobierno estatal.130 Asimismo, se informó que algu-
nas de las personas desplazadas ya no querían retornar a sus comunida-
des, donde ya no pueden vivir con tranquilidad.131
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GUERRERO
Resumen

Episodios   8
Municipios afectados  7
Localidades afectadas  23

Personas desplazadas  5,128

Municipios 
afectados Localidades afectadas

Coahuayutla de 
José María Izazaga Coahuayutla de Guerrero

Chilapa de Álvarez El Paraíso de Tepila (El Paraíso), Rin-
cón de Chautla y Zacapexco

Leonardo Bravo El Naranjo

General Helio-
doro Castillo Villaxóchitl y Tecomaxúchitl

Coyuca de Catalán Santa Teresa

Zirándaro

Los Guajes, La Cañita, La Piedra, San 
Rafael, El Limoncito, La Barranca, El 
Pino, Los Alacranes, El Guajolote, Parota 
del Cuartel, Santa Teresa de Jesús, Los 
Cimientos, El Cuahulote y Las Salinas

Acapulco de Juárez Xaltianguis
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EPISODIO 1.

MUNICIPIO: Coahuayutla de José María Izazaga

LOCALIDAD: Coahuayutla de Guerrero (cabecera municipal)

FECHA DE INICIO: 14/01/2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia 
generada por grupos armados organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 300 familias — 1,170 personas

DESTINO: Municipios de Zihuatanejo y Petatlán, Guerrero; municipio 
de Uruapan y otros no identificados en Michoacán

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias

RETORNO: No reportado

Resumen:

Unas 300 familias (alrededor de 1,170 personas) fueron obligadas a des-
plazarse en el municipio de Coahuayutla, Guerrero, debido a la violencia 
generada por un grupo delictivo. En la mañana del 14 de enero de 2019, al-
rededor de 70 integrantes del grupo criminal “Los Cuernudos” ingresaron 
a la cabecera municipal de Coahuayutla, donde realizaron disparos con ar-
mas de alto poder a domicilios y vehículos y saquearon casas y comercios. 
La incursión generó un enfrentamiento con otro grupo de civiles armados, 
presuntamente pobladores que ya estaban cansados del acoso del grupo 
criminal que en días anteriores habría realizado secuestros y saqueos en la 
comunidad. Se reportó que una niña de 11 años fue herida por un disparo 
durante los hechos de violencia y tuvo que ser hospitalizada por al menos 
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un mes.132 El mismo día por la tarde, elementos de la Marina Armada de 
México, del Ejército Mexicano, de la Policía Federal y del Grupo Jaguar de 
la Policía Estatal que habían sido desplegados en la zona lograron recupe-
rar objetos robados durante el ataque.133 

A pesar de la presencia de las fuerzas federales y estatales en la zona, 
los habitantes de Coahuayutla se vieron obligados a huir por temor a 
nuevos ataques, ya que no había garantías sobre hasta cuando contarían 
con la presencia de los cuerpos de seguridad. Las familias desplazadas 
se dirigieron a municipios de la región de la Costa Grande de Guerrero, 
como Petatlán y Zihuatanejo, así como a Uruapan y a otros municipios no 
identificados en el estado de Michoacán. Al huir, muchas de las familias 
tuvieron que abandonar su ganado y otras pertenencias.134 

El presidente municipal de Coahuayutla, Rafael Martínez Ramírez, de-
nunció que ha recibido amenazas de muerte y que el municipio se está 
quedando sin habitantes debido a la constante situación de violencia, que 
ya habría durado dos años y se caracteriza por incursiones violentas, asesi-
natos y saqueos a casas y negocios.135 Asimismo, de acuerdo con algunos 
reportes, la incursión que generó el desplazamiento de las 300 familias en 
Coahuayutla habría sido una represalia a la administración municipal por no 
acceder a demandas del grupo criminal, como pagos mensuales de millo-
nes de pesos y la concesión de cargos públicos.136 El presidente municipal 
también declaró que, aunque pocas horas antes del ataque del 14 de enero 
había solicitado el apoyo de las autoridades estatales, no se prestó la aten-
ción correspondiente.137 A su vez, el gobernador del estado de Guerrero, 
Héctor Astudillo Flores, afirmó que en varias ocasiones se había sacado de 
Coahuayutla al presidente municipal por motivos de seguridad.138 

El 30 de enero de 2019, se reportó que aproximadamente 400 personas 
marcharon en la cabecera municipal de Coahuayutla para exigir la retirada 
de la recién presentada Policía Ciudadana de la Unión de Pueblos y Orga-
nizaciones del Estado de Guerrero (UPOEG), quienes serían en realidad 
integrantes del grupo criminal “Los Cuernudos” y, por lo tanto, responsa-
bles del ataque que semanas antes desplazó a las 300 familias, así como 
de la inseguridad generalizada que se vivía en el municipio.139
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EPISODIO 2.

MUNICIPIO: Chilapa de Álvarez

LOCALIDADES: El Paraíso de Tepila, Rincón de Chautla y Zacapexco 

FECHA DE INICIO: 27/01/2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia 
generada por grupos armados organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 30 familias — 
aproximadamente 132 personas

DESTINO: Cabecera municipal de Chilapa de 
Álvarez y otros destinos no identificados

POBLACIÓN INDÍGENA: Sí — nahuas

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias

RETORNO: No reportado

Resumen:

El 27 de enero de 2019, enfrentamientos entre dos grupos de civiles ar-
mados dejaron a 12 personas muertas, dos heridas, y desplazaron a 30 
familias (132 personas) de las comunidades nahuas de El Paraíso de Tepila, 
Rincón de Chautla y Zacapexco, en Chilapa de Álvarez, Guerrero. Se re-
portó que las familias desplazadas se dirigieron a la cabecera municipal de 
Chilapa de Álvarez y a otros municipios cercanos.140

Se han reportado dos versiones sobre los enfrentamientos que despla-
zaron a las familias. De acuerdo con la Coordinadora Regional de Au-
toridades Comunitarias de los Pueblos Fundadores (CRAC-PF), policías 
comunitarios de esta organización se enfrentaron con alrededor de 180 
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integrantes del grupo delictivo “Los Ardillos” que habían intentado rea-
lizar una incursión violenta a las comunidades de Rincón de Chautla y 
Zacapexco. No obstante, también se reportó que el enfrentamiento se 
dio entre dos grupos de policías comunitarios.141

De acuerdo con representantes de la CRAC-PF, el grupo delincuencial 
con el que se enfrentaron se había instalado en el crucero de Rincón de 
Chautla y El Paraíso de Tepila desde el 19 de diciembre de 2018. De 
forma previa al enfrentamiento, pobladores de la región habían denun-
ciado la desaparición de 12 personas y declarado que se encontraban 
“secuestrados” dentro de sus propios pueblos, ya que civiles armados no 
los dejaban salir a la cabecera municipal, a otros municipios o a trabajar 
sus tierras, además de que temían ser “levantados”. Asimismo, habían 
solicitado apoyo gubernamental para la retirada de estos civiles armados 
de las comunidades.142

En mayo de 2019, la CRAC-PF anunció la incorporación a la policía co-
munitaria de mujeres, niñas y niños de los 17 pueblos donde opera. De 
acuerdo con un testimonio del coordinador de la CRAC-PF en Rincón de 
Chautla, quien participó en uno de los enfrentamientos del 27 de enero, 
las mujeres y sus hijos/as se estaban preparando para defender sus co-
munidades en caso de que los hombres murieran. Al respecto, la CNDH 
habría emitido un comunicado que exhortaba a los gobiernos federal y 
estatal a salvaguardar la seguridad y los derechos de las mujeres, niñas y 
niños en cuestión. El gobierno estatal informó que se estaba atendiendo 
el exhorto de la CNDH y que a finales de enero se había instalado una 
Base de Operaciones Mixtas en el crucero de Rincón de Chautla y Paraíso 
de Tepila con efectivos del Ejército Mexicano y de la policía estatal.143
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EPISODIO 3.

MUNICIPIO: Leonardo Bravo

LOCALIDAD: El Naranjo

FECHA DE INICIO: 30/06/2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia 
generada por grupos armados organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 800 personas

DESTINO: Chichihualco (cabecera municipal de 
Leonardo Bravo) y municipios de Chilpancingo, General 
Heliodoro Castillo y Eduardo Neri, en Guerrero

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias

RETORNO: No reportado

Resumen:

Al menos 800 personas fueron desplazadas de la comunidad de El Naran-
jo, en el municipio de Leonardo Bravo, debido a ataques y enfrentamien-
tos armados entre grupos que disputan el control de la zona. Entre la tarde 
del 30 de junio y el 1 de julio de 2019, la comunidad estuvo horas bajo 
disparos de arma de fuego. Como consecuencia, diversas casas recibieron 
perforaciones por impacto de bala, una persona fue asesinada y algunos 
animales resultaron muertos.144 Las familias desplazadas se refugiaron en 
Chichihualco, cabecera municipal de Leonardo Bravo.145

De acuerdo con las fuentes consultadas, los ataques y enfrentamientos 
armados son constantes en la región. En esa zona, ubicada en la sierra de 
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Guerrero, existe una disputa territorial entre grupos del crimen organiza-
do por el control de la producción de amapola, así como de la producción 
minera y de la explotación forestal. Se reportó que comunidades del mu-
nicipio de Leonardo Bravo poco a poco se están convirtiendo en pueblos 
fantasmas, donde sólo quedan los que no se han podido ir y ya no hay 
servicios públicos de educación, salud y transporte.146 Según información 
del Centro de Derechos Humanos José María Morelos y Pavón (Centro 
Morelos) y de personas desplazadas, los ataques provienen de un grupo 
criminal que quiere desalojar a la población civil para tomar el control del 
territorio.147 

El 3 de julio de 2019, el Secretario General de Gobierno de Guerrero 
solicitó a las familias desplazadas de El Naranjo que se comunicaran con 
la administración estatal para recibir el apoyo correspondiente, afirmando 
que, a pesar de que tenía conocimiento del ataque armado a la comuni-
dad, el gobierno estatal no había recibido ningún contacto de personas 
desplazadas y no había podido confirmar su existencia.148 

Algunas personas de El Naranjo ya habían sido obligadas a desplazar-
se en 2018 junto con habitantes de otras comunidades,149 por lo que en 
febrero de 2019 formaron parte de un plantón en la Ciudad de México 
para demandar atención a nivel federal. Como resultado de este plantón, 
las personas desplazadas acordaron una serie de medidas de atención y 
seguridad con el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Mi-
gración de la Secretaría de Gobernación (SEGOB), Alejandro Encinas, y 
aceptaron volver a Leonardo Bravo y asentarse en la cabecera municipal. 
Tras los ataques armados de junio de 2019, familias que se encontraban 
desplazadas en la cabecera municipal de Leonardo Bravo declararon que 
estos eran una consecuencia del incumplimiento de las medidas de segu-
ridad que se habían acordado meses antes.150



| 99 Episodios de Desplazamiento Interno Forzado Masivo en México | INFORME 2019

EPISODIO 4.

MUNICIPIO: General Heliodoro Castillo

LOCALIDAD: No especificada (Comunidad “La Ventana”)151

FECHA DE INICIO: Enero de 2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia 
generada por grupos armados organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 300 personas

DESTINO: Inicialmente se fueron a la localidad de Río Santiago, 
municipio de Atoyac de Álvarez, Guerrero; posteriormente 
se dispersaron a otras comunidades cercanas, a la cabecera 
municipal de Atoyac y a otras partes del estado

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias

RETORNO: No reportado

Resumen:
Por motivos relacionados con la violencia, entre enero y febrero de 2019 
unas 300 personas de la comunidad de La Ventana, en General Heliodoro 
Castillo, se desplazaron al municipio de Atoyac de Álvarez, en la región 
de la Costa Grande de Guerrero. De acuerdo con autoridades locales de 
Atoyac, aunque se desconocen las causas específicas que han generado 
el desplazamiento de estas personas, se sabe que en la región de la sierra 
existen disputas entre bandas del crimen organizado que quieren obtener 
el control del territorio para la siembra y trasiego de drogas.152 

Las autoridades de Atoyac informaron que el primer desplazamiento 
masivo ocurrió en enero, cuando llegaron alrededor de 150 personas 
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al municipio. En el mes siguiente, un número similar de personas des-
plazadas habría llegado a Atoyac. Las familias provenientes de General 
Heliodoro Castillo se establecieron inicialmente en la comunidad de Río 
Santiago, donde permanecieron aproximadamente dos semanas y fueron 
apoyadas con alimento y hospedaje por la población local.153

Se informó que ninguna autoridad municipal, estatal o federal atendió a 
las familias desplazadas, quienes habrían tenido que huir sólo con lo que 
llevaban puesto. El gobierno municipal habría declarado no contar con re-
cursos para atenderlas. Por lo anterior, el comisario ejidal de Río Santiago 
calificó la situación como una crisis humanitaria.154 

De acuerdo con las fuentes consultadas, debido a que no existían con-
diciones de seguridad para que regresaran a sus hogares, tras alrededor 
de dos meses de haber llegado a Atoyac las familias desplazadas se 
dispersaron, buscando refugio con familiares y trasladándose a comuni-
dades cercanas, a la cabecera municipal o a otras partes del estado de 
Guerrero. 155
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EPISODIO 5.

MUNICIPIOS: General Heliodoro Castillo y Leonardo Bravo 

LOCALIDADES: Villaxóchitl y Tecomaxúchitl (en General Heliodoro 
Castillo) y otras localidades no especificadas de ambos municipios

FECHA DE INICIO: 01/08/2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia 
generada por grupos armados organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 112 personas

DESTINO: Municipio de Chilpancingo, en Guerrero, y 
“distintas ciudades del estado y fuera de este”

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias — se mencionó 
específicamente la presencia de mujeres, hombres, niñas y niños

RETORNO: No reportado

Resumen:

Al menos 112 personas fueron desplazadas de Villaxóchitl, Tecomaxúchitl 
y otras comunidades de los municipios de General Heliodoro Castillo y 
Leonardo Bravo por motivos de violencia. De acuerdo con la Secretaría de 
Seguridad Pública (SSP) de Guerrero, debido a una operación que se rea-
lizó en conjunto con la Secretaría de la Defensa Nacional en comunidades 
de estos municipios, 112 mujeres, hombres, niñas y niños fueron traslada-
dos al municipio de Chilpancingo para que se garantizara su seguridad. 
Por solicitud de las propias familias desplazadas, quienes temen recibir 
agresiones de los grupos delictivos que actúan en la región de la sierra 
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de Guerrero, el lugar específico donde se encuentran refugiadas no fue 
reportado.156

En los días anteriores a la operación conjunta, se habían reportado en-
frentamientos armados entre grupos delictivos en la zona, así como el 
asesinato de un integrante de “Los Rojos”. Asimismo, durante la opera-
ción se detuvo al líder y a otro miembro de este grupo criminal que actúa 
principalmente en los estados de Guerrero, Morelos y Puebla.157

De acuerdo con las fuentes consultadas, las familias desplazadas recibie-
ron atención médica y psicológica, alimentos y apoyo con hospedaje.158
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EPISODIO 6.

MUNICIPIO: Coyuca de Catalán

LOCALIDAD: Santa Teresa

FECHA DE INICIO: 15/08/2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia 
generada por grupos armados organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 30 familias — 114 personas

DESTINO: Cabecera municipal de Coyuca de Catalán y Ciudad 
Altamirano (cabecera municipal de Pungarabato), en Guerrero

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias

RETORNO: No reportado

Resumen:

En agosto de 2019, al menos 30 familias (alrededor de 114 personas) fue-
ron desplazadas de la comunidad de Santa Teresa, en Coyuca de Catalán, 
debido a la violencia generada por una disputa entre distintos grupos de 
la delincuencia organizada. De acuerdo con las fuentes consultadas, se tra-
taría de enfrentamientos entre el Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) 
y La Familia Michoacana, los cuales se extendieron a otras comunidades 
de la región serrana del municipio y ponen a 600 familias más en riesgo de 
ser desplazadas.159

En este contexto de violencia y disputas entre grupos delictivos, se re-
portó que tres casas que estaban abandonadas en Santa Teresa fueron 
baleadas y destruidas por un grupo de hombres armados. Asimismo, a 
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través de las bocinas del pueblo, se había estado difundiendo mensajes 
de amenaza en contra de las personas que pertenecieran al CJNG.160

Las familias desplazadas se dirigieron en camionetas, taxis y unidades 
del transporte público a la cabecera municipal de Coyuca de Catalán y a 
Ciudad Altamirano, cabecera municipal de Pungarabato, Guerrero. Se re-
portó que algunas de las familias aprovecharon la presencia de elementos 
del Ejército y de la Guardia Nacional para solicitar apoyo para salir de la 
comunidad.161

La comunidad de Santa Teresa se ubica a 20 minutos de la cabecera 
municipal y se caracteriza por calles vacías debido a frecuentes retenes y 
rondines de vigilancia realizados por grupos delictivos y por la ausencia 
de seguridad.162 
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EPISODIO 7.

MUNICIPIO: Zirándaro

LOCALIDADES: Los Guajes, La Cañita, La Piedra, San Rafael, El 
Limoncito, La Barranca, El Pino, Los Alacranes, El Guajolote, Parota del 
Cuartel, Santa Teresa de Jesús, Los Cimientos, El Cuahulote, Las Salinas 

FECHA DE INICIO: 10/11/2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia generada por grupos 
armados organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 1,500 personas

DESTINO: Guayameo y Zirándaro de los Chávez (cabecera municipal), 
municipio de Zirándaro, Guerrero

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias — se mencionó 
específicamente la presencia de mujeres, niñas y niños y personas 
adultas mayores

RETORNO: No reportado

Resumen:

En noviembre de 2019, los enfrentamientos entre grupos delictivos fueron 
frecuentes en el municipio de Zirándaro, Guerrero, y obligaron a alrededor 
de 1,500 personas a desplazarse de diversas comunidades.163 De acuerdo 
con las fuentes consultadas, los enfrentamientos se deben a que el Cártel 
Jalisco Nueva Generación y La Familia Michoacana disputan el control 
del corredor que conecta la región de Tierra Caliente con la Costa Grande 
de Guerrero.164
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Además de los enfrentamientos, extorsiones, del temor a que sus hijos 
sean reclutados por los grupos de la delincuencia organizada y de la si-
tuación general de inseguridad que se registra en el municipio, algunas 
de las familias desplazadas fueran amenazadas y recibieron plazos para 
abandonar sus viviendas, mientras otras personas fueron sacadas de sus 
casas directamente por miembros de los grupos delictivos que querían 
ocuparlas. Ante este contexto de violencia, se reportó que algunas co-
munidades del municipio se habrían convertido en “pueblos fantasma”, 
en donde se podían observar techos de lámina perforados por impactos 
de bala, casquillos percutidos, así como animales y viviendas abandona-
das. No obstante, en algunas comunidades donde se generaron despla-
zamientos, parte de la población se quedó. En San Rafael, la población 
que no se desplazó, sobre todo hombres adultos, decidió levantarse en 
armas para tratar de repeler las incursiones de los grupos delictivos y pro-
teger sus tierras, viviendas y propiedades. Sin embargo, se enfrentaron a 
dificultades adicionales debido a la existencia de retenes, la suspensión 
de clases y de servicios de transporte público y la escasez de víveres. 
Asimismo, en Parota del Cuartel, se reportó que algunas familias habían 
sido retenidas por integrantes de grupos delictivos y eran obligadas a 
prepararles alimentos.165

En la localidad de Guayameo, a donde se habría dirigido la mayor parte 
de las personas desplazadas, sobre todo mujeres, niñas y niños, se habili-
tó un albergue. El restante de las personas desplazadas se habría dirigido 
a la cabecera municipal.166 Se reportó que el Sistema para el Desarro-
llo Integral de la Familia (DIF) de Guerrero entregó dos mil despensas, 
dos mil colchonetas, ropa y suplementos alimenticios para las personas 
desplazadas. El presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 
declaró que, por la magnitud de la situación, es difícil saber la cantidad 
exacta de cuántas personas huyeron de sus hogares para protegerse de la 
violencia en varias comunidades de Zirándaro, por lo que se realizaría un 
censo para conocer el total de personas desplazadas.167 
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EPISODIO 8.

MUNICIPIO: Acapulco de Juárez

LOCALIDAD: Xaltianguis

FECHA DE INICIO: 07/05/2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia 
generada por grupos armados organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 250 familias — 1,000 personas

DESTINO: No informado

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias — se mencionó 
específicamente la presencia de más de 120 niñas y niños

RETORNO: No reportado

Resumen:

Alrededor de 1,000 personas fueron desplazadas de Xaltianguis, en el mu-
nicipio de Acapulco, Guerrero, debido a la violencia generada por dispu-
tas entre grupos armados organizados. Se trata de una disputa de la cual 
formarían parte el grupo armado “Los Dumbos”, la Unión de Pueblos y 
Organizaciones del Estado de Guerrero (UPOEG) y el Frente Unido de Po-
licías Comunitarias del Estado de Guerrero (FUPCEG). Asimismo, también 
se reportó que el temor al reclutamiento forzado, las amenazas de muerte, 
las extorsiones y los secuestros también han sido responsables por el des-
plazamiento de personas en Xaltianguis.168

Cabe señalar que existen distintas versiones sobre los hechos que han 
ocurrido en Xaltianguis, así como sobre la naturaleza y los roles de los 
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grupos armados organizados que actúan en la región. Algunas fuentes 
señalan que grupos que se presentan como policías comunitarias son, en 
realidad, grupos delictivos. Otras indican que algunos de estos grupos 
están relacionados o, incluso, que son lo mismo.

El 7 de mayo, se habría registrado una incursión armada en Xaltianguis, 
la cual resultó en un enfrentamiento entre dos grupos armados que duró 
más de cinco horas y tuvo víctimas mortales.169 Tras este enfrentamiento 
se reportó la llegada a Xaltianguis de fuerzas federales de seguridad, así 
como la suspensión de clases y el cierre de negocios. Desde entonces se 
empezaron a registrar desplazamientos, los cuales siguieron durante los 
meses siguientes.170 

Se reportó que, a pesar de la presencia del Ejército y de la Policía Fede-
ral en la comunidad, grupos de civiles armados asumieron las funciones 
de seguridad en Xaltianguis y realizan recorridos portando armas de fue-
go de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas.171 

Al final de noviembre, se organizó una caravana con elementos del 
Ejército, Marina y de las policías estatal, municipal y ministerial, así como 
representantes de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, quienes 
acompañaron a alrededor de 50 de las personas desplazadas de Xaltian-
guis para que verificaran la condición de sus viviendas y propiedades que 
habían abandonado. Al llegar, encontraron sus viviendas saqueadas y al-
gunas incluso quemadas. Las personas desplazadas no se quedaron en 
Xaltianguis después de la visita.172
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MICHOACÁN
Resumen

Episodios   3
Municipios afectados  3
Localidades afectadas  6

Personas desplazadas  704

Municipios 
afectados Localidades afectadas

Parácuaro Las Ordeñitas, Maravatío, El Tepehuaje 
y La Estancia

Buenavista Felipe Carrillo Puerto (La Ruana) 
y Buenavista Tomatlán

Aguililla No especificada(s)
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EPISODIO 1.

MUNICIPIO: Parácuaro

LOCALIDADES: Las Ordeñitas, Maravatío, El Tepehuaje y La Estancia

FECHA DE INICIO: Primera semana de abril de 2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia 
generada por grupos armados organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 100 familias — 400 personas

DESTINO: Cabecera municipal de Parácuaro; al menos 
una familia se desplazó a “un municipio cercano”

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias — se 
mencionó específicamente la presencia de niñas y niños

RETORNO: No reportado

Resumen:

En la primera semana de abril de 2019, se reportó el desplazamiento de 
alrededor de 100 familias de las localidades de Las Ordeñitas, Maravatío, 
El Tepehuaje y La Estancia, en el municipio de Parácuaro, en Michoacán. 
Las familias se vieron obligadas a desplazarse y abandonar sus hogares 
y pertenencias ante enfrentamientos constantes entre grupos armados 
ligados al narcotráfico (de acuerdo con algunas fuentes, se trataría de 
disputas entre el Cártel Jalisco Nueva Generación y Los Caballeros Tem-
plarios). Se estima que fueron 400 las personas que se desplazaron de 
estas comunidades, cuya principal actividad es la agricultura y donde 
hoy se observan casas y parcelas quemadas. Aunque todas las personas 
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desplazadas tuvieron que huir de forma involuntaria para salvaguardar 
su vida e integridad, algunas reportaron haber recibido una “invitación” 
directa de los grupos criminales para que abandonaran sus hogares con 
el objetivo de no ser alcanzadas por disparos de arma de fuego, mientras 
que otras reportaron que fueron sacadas por la fuerza de sus casas, que 
posteriormente fueron quemadas. En Ordeñitas, se reportó además la 
desaparición de 14 personas.173

Las familias desplazadas se dirigieron principalmente a la cabecera mu-
nicipal de Parácuaro, donde inicialmente no encontraron un lugar para 
dormir. Días después, se reportó que el salón parroquial fue habilitado 
como refugio y que algunas personas desplazadas se fueron a casas de 
amigos y familiares ubicadas en la cabecera municipal y sus alrededores. 
Aunque no se reportó el retorno de la población desplazada a sus hoga-
res, los pobladores de Maravatío y Ordeñitas suelen visitar sus comuni-
dades en las mañanas para revisar sus pertenencias y luego vuelven a la 
cabecera municipal. Con relación a estas dos comunidades, el párroco del 
municipio afirmó que se han convertido en “pueblos fantasmas”, razón 
por la cual las escuelas suspendieron sus clases.174 

De acuerdo con las fuentes consultadas, autoridades estatales y fede-
rales han catalogado al municipio de Parácuaro como un foco rojo en 
materia de personas desplazadas por la violencia.175 En 2018, la CMDPDH 
reportó el desplazamiento de 40 familias de la localidad de Antúnez, en 
ese municipio, debido a enfrentamientos armados constantes entre gru-
pos del crimen organizado.176 
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EPISODIO 2.

MUNICIPIO: Buenavista

LOCALIDADES: La Ruana y Buenavista Tomatlán 

FECHA DE INICIO: Abril de 2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia generada por grupos 
armados organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 50 familias — 190 personas

DESTINO: No informado

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias

RETORNO: No reportado

Resumen:

En abril de 2019, en la misma época en la que en el municipio cercano 
de Parácuaro se desplazaban 100 familias por enfrentamientos armados, 
en Buenavista, Michoacán, los enfrentamientos armados provocados por 
la disputa de plaza entre dos grupos armados ligados al narcotráfico ha-
brían obligado a 50 familias a abandonar las comunidades de La Ruana y 
Buenavista Tomatlán. No obstante, cabe señalar que, de acuerdo con el 
testimonio de un ex líder del grupo de autodefensas de La Ruana, a pesar 
de que sí existían “balaceras”, lo que hizo que las personas se desplazaran 
fue la presión de los integrantes de los grupos armados, que ya no querían 
tenerlas cerca.177
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Antes del desplazamiento se había reportado el asesinato de una per-
sona que operaba para un grupo del crimen organizado.178 La situación 
de violencia del municipio ha hecho que incluso el alcalde de Buenavista 
se haya desplazado y tenga que despachar desde la capital del estado.179 
Asimismo, de acuerdo con las fuentes consultadas, el municipio de Bue-
navista ha sido identificado como expulsor de personas por motivo de 
violencia.180

En 2013, en respuesta a las incursiones de grupos armados en la re-
gión de Buenavista y Parácuaro, se levantaron grupos armados conocidos 
como autodefensas. Un año después, los grupos fueron desintegrados 
y algunos pasaron a ser parte de las fuerzas rurales del estado. Sin em-
bargo, de acuerdo con la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de 
Michoacán, desde inicios de 2019 se había registrado un aumento de la 
violencia en la región, lo cual habría provocado miedo y zozobra en mu-
chas familias.181
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EPISODIO 3.

MUNICIPIO: Aguililla

LOCALIDAD: No especificada

FECHA DE INICIO: Mayo de 2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia generada por grupos 
armados organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 30 familias — 114 personas

DESTINO: No informado

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias

RETORNO: No reportado

Resumen:

De mayo a octubre de 2019, al menos 30 familias se habrían desplazado 
del municipio de Aguililla, Michoacán, debido a la violencia generada por 
grupos armados organizados que disputan el control de la zona. 

Para llegar a Aguililla, la carretera que sale de Apatzingán es el único ca-
mino, uno que toma tres horas en recorrer y a lo largo del cual se observan 
vehículos calcinados, letreros baleados, casquillos percutidos y cámaras 
de seguridad. En ese camino, en octubre de 2019 el Cártel Jalisco Nueva 
Generación, cuyo líder es originario de Aguililla, emboscó y asesinó a 
13 policías estatales de Michoacán. Un mes después, la violencia seguía 
vigente. Se continuaban registrando incursiones y ataques armados en 
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esta región caracterizada por la actividad de diversos grupos dedicados 
al narcotráfico que disputan la plaza.182

De acuerdo con el párroco de Aguililla, el pueblo va quedando solo 
poco a poco debido a la persistente situación de inseguridad. Reportó 
que sólo en las últimas semanas de octubre había recibido la solicitud de 
al menos 15 familias para que las apoyara con cartas que describieran el 
contexto de violencia del municipio y pudieran ser utilizadas para solicitar 
asilo en los Estados Unidos. Asimismo, no sólo han sido familias las que 
han dejado el municipio: también se reportó que los profesores que acu-
dían a dar clases al municipio habían dejado de hacerlo.183 
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OAXACA
Resumen

Episodios   3
Municipios afectados  3
Localidades afectadas  5

Personas desplazadas  1,071

Municipios 
afectados Localidades afectadas

Silacayoápam San Andrés Montaña

San Pablo Cuatro 
Venados Rebollero y Río Minas

Santa Cruz 
Xoxocotlán

Los Mangales [Colonia] y Loma del 
Tanque (Paraje del Palenque)
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EPISODIO 1.

MUNICIPIO: Silacayoápam

LOCALIDAD: San Andrés Montaña

FECHA DE INICIO: Febrero de 2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia — conflicto comunitario

PERSONAS DESPLAZADAS: 15 familias — 56 personas

DESTINO: No informado

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias

RETORNO: No reportado

Resumen:

En febrero, en la localidad de San Andrés de la Montaña, ubicada en la 
zona de la mixteca oaxaqueña, en el municipio de Silacayoápam, 15 fami-
lias (alrededor de 56 personas) fueron expulsadas de sus viviendas por no 
pagar las multas que la agencia municipal les impuso cuando regresaron a 
la comunidad tras haber pasado periodos trabajando en otros estados. Se 
reportó que las cuotas —o multas— que se les cobran para poder gozar 
de los servicios de la comunidad se acercaban a los 50 mil pesos.184 

De acuerdo con las fuentes consultadas, el agente municipal se escuda 
en el hecho de que la comunidad es regida bajo el sistema normativo de 
usos y costumbres para hacer el cobro de cuotas e imponer castigos a 
quienes se niegan a hacerlo, como en el caso de las 15 familias migrantes 
que fueron desplazadas de la comunidad debido a que sus propiedades 
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fueron embargadas. Algunas casas fueron clausuradas con candados e 
incluso se soldaron las puertas y ventanas de las viviendas. Asimismo, se 
reportó que las familias fueron amenazadas de muerte para que no regre-
saran. Poco después de la expulsión de las familias, la agencia municipal 
comenzó a ofertar las propiedades embargadas.185  

Los pobladores señalan que este tipo de cobros lleva más de una déca-
da ocurriendo, pero las autoridades locales han hecho caso omiso de sus 
quejas. Quienes han denunciado han sido amenazados y difamados, e in-
cluso relatan que ha habido casos en los que el agente municipal golpea 
y encarcela a las personas que se han quejado o manifestado la intención 
de hacerlo. A quienes se rehúsan a pagar, antes de despojarlos de sus 
viviendas, los humillan y les cortan el acceso al agua potable. Incluso, a 
inicios del año, se reportó que un habitante de la comunidad que contaba 
con medidas cautelares por parte de la Defensoría de Derechos Humanos 
del Pueblo de Oaxaca fue golpeado y encarcelado por personas vincula-
das al agente municipal bajo el argumento de no querer pagar la cuota de 
50 mil pesos por los servicios comunitarios.186

De la misma forma en la que el agente municipal utiliza el sistema de 
usos y costumbres como argumento para justificar el cobro de multas 
y las expulsiones, se reportó que la alcaldesa del municipio utiliza este 
argumento para no atender las quejas que recibe de las familias. Tanto 
la Fiscalía General del Estado como la Defensoría de Derechos Humanos 
del Pueblo de Oaxaca y la Secretaría General de Gobierno tienen conoci-
miento del tema. Sin embargo, no se han tomado medidas claras a pesar 
de que existen órdenes de aprehensión por el despojo de propiedades.187
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EPISODIO 2.

MUNICIPIO: San Pablo Cuatro Venados

LOCALIDADES: Rebollero y Río Minas 

FECHA DE INICIO: 31/05/2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia — conflicto territorial

PERSONAS DESPLAZADAS: 24 familias — 200 personas

DESTINO: Se reportó que las personas desplazadas “huyeron al monte”

POBLACIÓN INDÍGENA: Sí — zapotecas

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias — 
se mencionó específicamente la presencia de mujeres, 
hombres y alrededor de 50 niñas y niños 

RETORNO: Las personas desplazadas retornaron a su comunidad 
de origen, pero sus viviendas habían sido destruidas

Resumen:

El 31 de mayo de 2019, 200 personas indígenas binnizá (zapotecas) de las 
localidades Rebollero y Río Minas, en el municipio de San Pablo Cuatro 
Venados, se desplazaron hacia las montañas tras una incursión armada a 
su comunidad. De acuerdo con testimonios de los habitantes, un grupo 
armado de más de 500 personas atacó a la comunidad con armas exclu-
sivas del Ejército y maquinaria pesada, dejándola “totalmente arrasada”. 
Durante el ataque destruyeron al menos 26 viviendas, quemaron sus cose-
chas y materiales de trabajo, y robaron su ganado. El 1 de junio las familias 
desplazadas regresaron a la comunidad para tratar de mantener sus tie-
rras. Sin embargo, como sus viviendas habían sido destruidas, siguieron en 
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condición de desplazamiento interno. La incursión armada y los disparos 
hacia la comunidad se prolongaron hasta el 2 de junio.188 Los hechos fue-
ron denunciados por el Congreso Nacional Indígena, el Concejo Indígena 
de Gobierno y el Ejército Zapatista de Liberación Nacional.189 

El desplazamiento se da en un contexto de conflicto territorial entre 
las localidades de Cuilápam de Guerrero y San Pablo Cuatro Venados. 
Cuilápam argumenta que le fueron cedidos los terrenos de los que fue-
ron desplazadas las 200 personas. Las personas desplazadas narraron que 
nunca se realizó una asamblea para la cesión de tierras y denunciaron que 
Cuilápam ha comenzado a fraccionar la tierra en lotes para venderlos. 
Asimismo, los comuneros manifestaron que el fondo del conflicto es la 
existencia de tres concesiones mineras de la empresa canadiense Arco 
Resources Corporation, la cual necesita del agua de la comunidad para 
explotar los minerales. Comentan que la zona debe reservarse pues res-
guarda una gran biodiversidad que se vería afectada con la llegada de la 
minera canadiense.190

Se reportó que el visitador de la Procuraduría Agraria encargado del 
caso dijo que no podía hacer más respecto a las agresiones a los comu-
neros, ya que el caso debería presentarse ante las autoridades corres-
pondientes. Asimismo, se denunció que las autoridades del Comisariado 
de Bienes Comunales de Cuatro Venados no han actuado conforme a 
derecho porque han negado el acceso a las asambleas y a cualquiera que 
se oponga a la lotificación de las tierras.191

Los comités escolares de San Pablo y Cuilápam negaron el acceso de 
los/as hijos/as de las personas desplazadas a las aulas. No fue hasta que 
los/as maestros/as y familias denunciaron este hecho que los comités vol-
vieron a permitirles el acceso. A pesar de haber perdido sus viviendas y 
las herramientas que utilizan tanto para la siembra como para procesar 
sus cosechas, los comuneros de San Pablo Cuatro Venados se niegan a 
abandonar sus cultivos y a permitir que se utilicen las tierras y el agua de 
sus comunidades. Para ellos, el territorio es sagrado, por lo que seguirán 
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resistiendo a los intentos de despojo de las autoridades locales de su 
municipio, coludidas con la minera canadiense y el municipio vecino de 
Cuilápam.192 

Cabe señalar que las familias estuvieron al menos 40 días viviendo a la 
intemperie y declararon que no habían podido reconstruir sus viviendas 
debido al acoso constante de sus agresores, lo que les hacía tener que 
refugiarse en el monte.193 Asimismo, en septiembre de 2019, se reportó 
que seguían viviendo en casas de campaña.194 
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EPISODIO 3.

MUNICIPIO: Santa Cruz Xoxocotlán

LOCALIDADES: Los Mangales [Colonia] y Loma del Tanque 
(Paraje del Palenque) 

FECHA DE INICIO: 19/11/2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia — conflicto territorial

PERSONAS DESPLAZADAS: 209 familias — 815 personas

DESTINO: Oaxaca de Juárez, Oaxaca

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias — se mencionó 
específicamente la presencia de mujeres embarazadas y 300 niñas y niños

RETORNO: No reportado

Resumen:

El 19 de noviembre de 2019, alrededor de 815 personas (incluyendo a 
300 niñas y niños, así como mujeres embarazadas) de las comunidades 
de Lomas de Quío, Palenque, Coquito y Los Mangales, cercanas a la zona 
arqueológica de Monte Albán en el municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, 
fueron desalojadas violentamente de sus casas. De acuerdo con las perso-
nas desplazadas, unas 200 casas fueron saqueadas y quemadas, y también 
se registró la quema de vehículos. Al ser desalojadas, algunas personas 
habrían sido golpeadas. Durante el desalojo, que resultó en un enfrenta-
miento, hubo dos heridos de bala y un muerto.195 Se reportó que la Defen-
soría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca (DDHPO) otorgó 
medidas cautelares a las personas desplazadas.196
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El desalojo se dio en un contexto complejo de disputa por tierras. De 
acuerdo con las autoridades ejidales, los predios eran ocupados ilegal-
mente por las 209 familias desplazadas y se trataban de tierras comuna-
les. A su vez, las familias denunciaban que fueron engañadas y que los 
terrenos en cuestión les habían sido vendidos a partir de documentos 
falsos, que contaban incluso con la aprobación de autoridades locales. 
No obstante, estas no son las únicas partes involucradas. Las tierras en 
disputa forman parte de la zona de protección del sitio arqueológico de 
Monte Albán, administrado por el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia (INAH). El día del ataque que despojó a las familias, estas estarían 
instalando mallas alrededor de sus comunidades debido a una solicitud 
del INAH, lo que provocó la insatisfacción de autoridades ejidales y moti-
vó el despojo violento.197

Las personas desplazadas establecieron un campamento frente al Pala-
cio de Gobierno de Oaxaca para denunciar los hechos y presionar a las 
autoridades para que atendieran su situación. Debido a las condiciones 
en las que se encontraban en el campamento, se reportó que niñas y ni-
ños se habían enfermado. En febrero de 2020, después de tres meses de 
plantón en el Palacio de Gobierno, las personas desplazadas se retiraron 
y se trasladaron a un albergue tras llegar a algunos acuerdos con autorida-
des estatales, los cuales consistían en cubrir sus necesidades de alimen-
tación y hospedaje y trazar una ruta de atención para la recuperación de 
su patrimonio, obtener justicia para las personas afectadas y sancionar a 
los responsables.198
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SINALOA
Resumen

Episodios   2
Municipios afectados  2
Localidades afectadas  10

Personas desplazadas  393

Municipios 
afectados Localidades afectadas

Rosario
La Rastra, El Azafrán, Santa María 
(Santa María de Gracia), Las 
Cebollitas, Charco Hondo, Plomosas, 
Los Letreros y El Colomo

Sinaloa Mesa del Frijol y San José de Gracia
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EPISODIO 1.

MUNICIPIO: Rosario

LOCALIDADES: La Rastra, El Azafrán, Santa María, Las Cebollitas, 
Charco Hondo, Plomosas, Los Letreros, El Colomo 

FECHA DE INICIO: Marzo de 2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia generada por grupos 
armados organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 90 familias — 333 personas

DESTINO: Cabecera municipal de Rosario y municipios de Mazatlán 
y Culiacán, Sinaloa

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias — se mencionó 
específicamente la presencia de mujeres, hombres, niñas y niños, 
una niña embarazada, personas adultas mayores

RETORNO: Sí — se reportó el retorno de 21 familias (aproximadamente 
78 personas)

Resumen:

En marzo de 2019 comenzó un desplazamiento paulatino de familias de 
la zona serrana de Sinaloa, específicamente en el municipio de Rosario, 
colindante con el estado de Durango. La cabecera municipal de Rosario y 
las comunidades circundantes son parte de una zona minera donde se ex-
trae principalmente el oro, actividad que es sustento de varias familias de 
la región. Semanas antes de que ocurriera el desplazamiento, las familias 
reportaron que gavillas provenientes de Durango y Nayarit, dedicadas al 
robo de oro, les dieron un plazo para abandonar la zona.199
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Ante el temor por actos de violencia en contra de sus familias, así como 
por amenazas y agresiones —incluyendo homicidios— que algunas co-
munidades habían sufrido,200 90 familias de diversas localidades de la sie-
rra de Rosario se vieron obligadas a abandonar sus casas.201 Algunas de 
las personas desplazadas de La Rastra, El Azafrán, Santa María, Las Cebo-
llitas, Charco Hondo, Plomosas, Los Letreros y El Colomo huyeron hacia 
la cabecera municipal y otras se trasladaron a los municipios de Mazatlán 
y Culiacán, también en Sinaloa. Como consecuencia de estos desplaza-
mientos, en abril los gobiernos estatales de Sinaloa y Durango designaron 
100 elementos de seguridad para vigilar la zona y, junto con el Ejército, 
establecieron una base de operaciones mixtas para la zona.202

El gobierno de Sinaloa, a través de la Secretaría de Desarrollo Social 
del estado, ha otorgado apoyos como despensas y paquetes de enseres 
domésticos a las comunidades desplazadas. Asimismo, empezó la elabo-
ración de un censo de las personas desplazadas.203 A finales de abril se 
reportó que, de las 90 familias que en marzo comenzaron a desplazarse 
hacia la cabecera municipal de Rosario y a otros municipios de Sinaloa, 
sólo 21 (alrededor de 78 personas) habían regresado a sus hogares, de 
forma que las demás continuaban en situación de desplazamiento interno 
forzado. Asimismo, se reportó que en la localidad de La Rastra y en po-
blados vecinos quedaban 75 familias que aún buscaban apoyo para dejar 
la comunidad, puesto que las amenazas continuaban.204
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EPISODIO 2.

MUNICIPIO: Sinaloa205

LOCALIDADES: Mesa del Frijol y San José de Gracia 

FECHA DE INICIO: Entre los últimos días de julio y los primeros días 
de agosto de 2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia generada por grupos 
armados organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 15 familias — 60 personas

DESTINO: Cabecera municipal de El Fuerte y municipios de Guasave 
y Ahome, Sinaloa

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias — se mencionó 
específicamente la presencia de niñas y niños y jóvenes

RETORNO: No reportado

Resumen:

Entre julio y agosto de 2019, 15 familias (alrededor de 60 personas) de la 
región serrana del municipio de Sinaloa, en el estado homónimo, se vieron 
obligadas a desplazarse por la situación de violencia e inseguridad rela-
cionada con la actuación de grupos armados vinculados a la delincuencia 
organizada, abandonando sus casas, siembras, animales y otras pertenen-
cias. Las personas desplazadas habitaban las localidades de Mesa del Frijol 
y San José de Gracia, ubicadas en una región que colinda con el municipio 
vecino de Choix, en Sinaloa, y con el estado de Chihuahua. Algunas de las 
familias desplazadas se refugiaron en la cabecera municipal de El Fuerte, 
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mientras que otras se trasladaron a los municipios de Guasave y Ahome, 
todos en Sinaloa.206 

Entre las personas desplazadas se encontraban niñas, niños y jóvenes, 
de forma que la Secretaría de Educación Pública de Sinaloa ha facilitado 
el trámite de cambio de escuela a varios jóvenes.207
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TAMAULIPAS
Resumen

Episodios   1
Municipios afectados  1
Localidades afectadas  1

Personas desplazadas  140

Municipio 
afectado Localidad afectada

Reynosa Congregación Garza (Charco Escondido)
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EPISODIO 1.

MUNICIPIO: Reynosa

LOCALIDAD: Congregación Garza (Charco Escondido)

FECHA DE INICIO: 20/11/2019

CAUSA DEL DESPLAZAMIENTO: Violencia generada por grupos 
armados organizados

PERSONAS DESPLAZADAS: 40 familias — 140 personas

DESTINO: Reynosa

POBLACIÓN INDÍGENA: No reportada

PERFIL DE LA POBLACIÓN DESPLAZADA: Familias — se mencionó 
específicamente la presencia de 40 niñas y niños

RETORNO: No reportado

Resumen:

En noviembre de 2019, 40 familias (aproximadamente 140 personas, in-
cluyendo a 40 niñas y niños) se vieron obligadas a abandonar sus hogares 
en Congregación Garza (también conocida como Charco Escondido), una 
localidad a sólo 20 kilómetros de Reynosa, en Tamaulipas, debido a la 
violencia.208 El día 20 de noviembre se registró una incursión de un grupo 
armado en la localidad. Durante el ataque, 4 casas fueron incendiadas y 
la población reportó haber recibido amenazas para que abandonaran el 
lugar.209 Tres días después, una familia ganadera fue emboscada cuando 
regresaba a su hogar después de haber celebrado la comunión de una de 
sus hijas. El ataque dejó 7 víctimas, 3 de ellas mortales.210
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El día 26 de noviembre, después de los servicios fúnebres de las perso-
nas que habían fallecido en la emboscada, y aprovechando la presencia 
de elementos de seguridad en la zona, varios habitantes de Congrega-
ción Garza abandonaron sus hogares por miedo a que se intensificaran 
los ataques y se dirigieron a Reynosa.211 Se reportó que el pueblo quedó 
prácticamente solo y que la escuela primaria tuvo que cerrar sus puertas 
debido a la ausencia de las niñas y niños que la frecuentaban.212

El Cártel del Golfo opera en la zona donde se llevaron a cabo los despla-
zamientos y sería el presunto responsable por la violencia en la región. De 
acuerdo con las fuentes consultadas, durante semanas este Cártel había 
estado quemando viviendas, secuestrando, extorsionando y amenazando 
a las familias de la localidad, que se dedica principalmente a actividades 
de ganadería y agricultura.213 
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ANEXO II.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

SOBRE EL DESTINO DE LAS PERSONAS 

DESPLAZADAS INTERNAMENTE

ESTADO DE 
ORIGEN

MUNICIPIO(S) 
DE ORIGEN

ESTADO(S) 
DE DESTINO

MUNICIPIO(S) Y 
LOCALIDAD(ES) 
DE DESTINO

TIPO(S) DE 
DESTINO

Guerrero Coahuayutla 
de José María 
Izazaga

Guerrero y 
Michoacán

Municipios de Zihuatanejo 
y Petatlán (Guerrero); 
municipio de Uruapan 
y otros no identificados 
(Michoacán).

Intraestatal e 
interestatal

Guerrero Chilapa de 
Álvarez

Guerrero Chilapa de Álvarez 
(cabecera municipal)

Intramunicipal

Chiapas Chalchihuitán Chiapas Chalchihuitán Intramunicipal

Sinaloa Rosario Sinaloa El Rosario (cabecera 
municipal); municipios 
de Mazatlán y Culiacán.

Intramunicipal 
e intraestatal

Michoacán Parácuaro Michoacán Parácuaro (cabecera 
municipal) y "otro 
municipio cercano" 
no identificado.

Intramunicipal 
e intraestatal
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Chihuahua Guadalupe 
y Calvo

Chihuahua Municipios de Hidalgo 
del Parral y Chihuahua

Intraestatal

Oaxaca San Pablo 
Cuatro 
Venados

Oaxaca San Pablo Cuatro Venados 
(se informó que las familias 
"huyeron al monte").

Intramunicipal

Guerrero Leonardo 
Bravo

Guerrero Chichihualco (cabecera 
municipal de Leonardo 
Bravo); municipios de 
Chilpancingo, General 
Heliodoro Castillo 
y Eduardo Neri.

Intramunicipal 
e intraestatal

Chiapas San Andrés 
Duraznal

Chiapas Localidad de Jotolchén, 
San Andrés Duraznal.

Intramunicipal

Durango Pueblo Nuevo Durango y 
Sinaloa

Localidades de La Ciudad 
y El Salto, Pueblo Nuevo 
(Durango); municipio 
de Durango (Durango); 
localidades de La Rastra 
y El Rosario, municipio 
de Rosario (Sinaloa).

Intramunicipal, 
intraestatal e 
interestatal

Sinaloa Sinaloa Sinaloa El Fuerte (cabecera 
municipal); municipios 
de Guasave y Ahome.

Intraestatal

Guerrero General 
Heliodoro 
Castillo

Guerrero Inicialmente se 
desplazaron a la localidad 
de Río Santiago, 
municipio de Atoyac de 
Álvarez; posteriormente 
se dispersaron "a otras 
comunidades cercanas, 
otros a la cabecera 
municipal, y otros más a 
otras partes del estado"

Intraestatal

Guerrero General 
Heliodoro 
Castillo y 
Leonardo 
Bravo

Guerrero 
y otro(s) 
estado(s) no 
identificado(s)

Municipio de Chilpancingo 
y "distintas ciudades del 
estado y fuera de este".

Intraestatal e 
interestatal
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Guerrero Coyuca de 
Catalán

Guerrero Coyuca de Catalán 
(cabecera municipal); 
localidad de Ciudad 
Altamirano (cabecera 
municipal de 
Pungarabato).

Intramunicipal 
e intraestatal

Guerrero Zirándaro Guerrero Zirándaro de los 
Chávez (cabecera 
municipal); localidad de 
Guayameo, Zirándaro. 

Intramunicipal

Oaxaca Santa Cruz 
Xoxocotlán

Oaxaca Oaxaca de Juárez 
(cabecera municipal)

Intraestatal

Tamaulipas Reynosa Tamaulipas Reynosa Intramunicipal

Chiapas Chilón Chiapas Chilón (cabecera 
municipal); también 
se informó que las 
personas se desplazaron 
a "las montañas y 
comunidades vecinas".

Intraestatal

Chiapas Chenalhó Chiapas Acteal, Chenalhó Intramunicipal

Chiapas San Cristóbal 
de las Casas

Chiapas San Cristóbal de las Casas Intramunicipal
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culo 11 del Pacto): los desalojos forzosos. Recuperado de http://tbinternet.ohchr.org/_la-
youts/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=INT/CESCR/GEC/6430&Lang=en; 
Organización de las Naciones Unidas [ONU]. (2014). Folleto informativo Nº 25. Desalojos 
forzosos. Recuperado de https://www.ohchr.org/Documents/Publications/FS25.Rev.1_
sp.pdf; y ONU. (2007). Principios básicos y directrices sobre los desalojos y el desplaza-
miento generados por el desarrollo. Anexo I del Informe del Relator Especial sobre una 
vivienda adecuada, como parte del derecho a un nivel de vida adecuado. Recuperado de 
https://www.ohchr.org/Documents/Issues/Housing/Guidelines_sp.pdf

7. De acuerdo con la información disponible en las notas periodísticas, “desaparición” 
puede significar: desaparición forzada de personas, desaparición cometida por particu-
lares y eventos descritos como “levantones”.

8. La información detallada sobre estos casos será presentada en el apartado referente a 
soluciones duraderas o parciales al desplazamiento interno forzado.

9. De forma específica, se excluyeron del conteo acumulativo 78 personas que fueron 
desplazadas en marzo de 2019 del municipio de Rosario, Sinaloa, y posteriormente 
habrían regresado a sus hogares. Asimismo, también se excluyeron a las 46 personas 
de la comunidad Cruz Kakanam, en Chiapas, quienes ya se encontraban en situación 
de desplazamiento debido a eventos registrados por la CMDPDH en años anteriores.

10. El criterio mínimo para considerar un episodio de desplazamiento como “masivo” pasó 
de 10 familias o 50 personas a 5 familias o 20 personas. Este cambio es abordado en la 
nota metodológica de este estudio. 

11. En el apartado “Conclusiones, avances y desafíos”, se presentan algunas hipótesis so-
bre por qué el número de personas desplazadas cada año en México ha disminuido, a 
pesar del mantenimiento de los niveles de violencia.

12. Se entiende por grupos armados organizados, por ejemplo: cárteles; organizaciones, 
grupos y bandas dedicadas al narcotráfico y/o a otras actividades delictivas; así como 
grupos de autodefensa creados al margen de la ley. 

13. El concepto de “nuevos desplazamientos” se refiere a movimientos individuales de 
desplazamiento ocurridos en determinado periodo. Se utiliza este término en lugar 
de “personas desplazadas” cuando existe la posibilidad de doble conteo, es decir, si 
una persona se desplazó dos veces en el periodo analizado se tratarían de dos nuevos 
desplazamientos, pero de sólo una persona desplazada.

14. De acuerdo con la información reportada en las notas periodísticas, incluye desapari-
ción forzada de personas, desaparición cometida por particulares y eventos descritos 
como “levantones”. 
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15. Como ejemplo, esta categoría podría incluir, entre otros: casos en los que las notas 
mencionan que el desplazamiento fue motivado por temor al reclutamiento forzado de 
niñas/os y jóvenes por grupos criminales; casos en los que se reporta que el desplaza-
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fueron apuntadas como detonante del desplazamiento.

17. En estos casos, aunque se relacionen con el contexto de los episodios de desplaza-
miento interno forzado masivo, los asesinatos no necesariamente fueron apuntados 
como detonante del desplazamiento.

18. Como ejemplo, de acuerdo con el Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de 
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al 2000”. Centro de Derechos Humanos Fray Bartolomé de las Casas. (2020, Abril 12). 
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Fray Bartolomé de las Casas. Recuperado de https://frayba.org.mx/desplazamiento-for-
zado-en-chiapas-los-impactos-de-la-violencia-y-la-impunidad/; Ver también: Centro de 
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armado en Chiapas. Informe para Relator Especial de la ONU para los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales de los indígenas. Recuperado de https://frayba.org.
mx/historico/archivo/informes/030612_desplazados_por_el_conflicto_armado_frayba.
pdf; Mandujano, I. (2020, Junio 09). Familias tzeltales desplazadas desde hace dos 
años, exigen retornar a sus comunidades. Proceso. Recuperado de https://www.pro-
ceso.com.mx/633578/familias-tzeltales-desplazadas-desde-hace-dos-anos-exigen-re-
tornar-a-sus-comunidades; Programa Conjunto por una cultura de Paz. (2012). Estu-
dio sobre los desplazados por el conflicto armado en Chiapas. Recuperado de http://
www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/E9352D45172161C505257CD-
00074D247/$FILE/1_pdfsam_Mexico_Estudio_sobre_los_desplazados.pdf 

19. Como ejemplo, se puede mencionar el caso de las personas indígenas triquis despla-
zadas de San Juan Copala desde hace más de una década. Ver: Castellanos, I. (2020, 
Mayo 21). Desplazados de San Juan Copala, exigen su reubicación. Tiempo Digital. 
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Mam, Mocho (qato’k), Q’anjob’al, Teko, Tojolabal, Tseltal, Tsotsil y Zoque. Ver: Instituto 
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22. De acuerdo con el Atlas de los Pueblos Indígenas de México, del Instituto Nacional de 
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Ver: Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas [INPI]. (2020). Atlas de los Pueblos 
Indígenas de México. Recuperado de http://atlas.cdi.gob.mx/?page_id=247 
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Recuperado de https://www.inegi.org.mx/app/glosario/default.html?p=rcmorg 
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de conflictividad social y conflictos territoriales, y un episodio que ocurrió en Chia-
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Noviembre 16). En la intemperie viven 20 familias. Cuarto Poder. Recuperado de ht-
tps://www.cuartopoder.mx/chiapas/en-la-intemperie-viven-20-familias/306461/  
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